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Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021.  --------------------------------------------------------
------- -------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Siendo las diez horas con once minutos del día jueves seis de febrero de dos mil veinte, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 126, 133 y 145 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; 59, 60, 61, 64, 65 y demás aplicables de la Ley de los Municipios del Estado 
de Quintana Roo; así como lo dispuesto por los artículos 1, 8, 26, 27, 33, 34, 35, 37, 39, 40, 
42, 44, 45, 46, 49, 50, 78, 79, 80 y demás aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, se reunieron en el Recinto Oficial 
ñ20 de Abrilò del Palacio Municipal de esta Ciudad de Cancún, Quintana Roo, los integrantes 
del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 
2018-2021, para llevar a cabo su Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria, misma que se sujetó al 
siguiente:  ---------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------Orden del Día --------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Primero. - Lista de asistencia.  -------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Segundo. - Declaración de existencia de quórum.  ------ ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Tercero. - Lectura y aprobación del Orden del Día.  ---- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Cuarto. - Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.  ------------------------------------------
--------------------- -------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Quinto. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, autorizar la realizaci·n del ñProyecto Plaza de la Reformaò, incluido 
dentro del Plan Maestro Urbano para reordenar los Espacios Públicos del Primer Cuadro de 
la Ciudad de Cancún, del Gobierno Federal a través del Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo FONATUR, a efecto que el referido proyecto quede integrado en el marco de los 
festejos relativos al 50 Aniversario de la Fundación de la Ciudad de Cancún, en los términos 
de propio acuerdo. --------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Sexto. - Acuerdo mediante el cual, las Comisiones Unidas de Espectáculos y Diversiones, de 
Gobierno y Régimen Interior y de Mejora Regulatoria someten a la consideración de los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento, el Dictamen de la Iniciativa por la que se reforman 
los artículos 10, 11 y 17 inciso C) fracción I, y se derogan las fracciones XIV y XV del artículo 
2 y los Capítulos Tercero y Cuarto, todos del Reglamento de Espectáculos y Diversiones del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo. -----------------------
---------------------------------------- ----------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Séptimo. - Acuerdo mediante el cual, las Comisiones Unidas de Seguridad Pública, Policía 
Preventiva y Tránsito, de Gobierno y Régimen Interior y de Mejora Regulatoria someten a la 
consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, el Dictamen de la Iniciativa por 
la que se reforma la fracción X del articulo 4 y se adiciona con el inciso C) a la fracción I del 
artículo 5, ambos del Reglamento de Tránsito para el Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo, en los términos del propio acuerdo.  ---------------------------------------------------------------------------------- -
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Octavo.- Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, autorizar una prórroga para presentar los trámites de refrendo 
declarativo anual de licencias de funcionamiento para el presente ejercicio fiscal 2020, en los 
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términos del propio acuerdo.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------ -
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Noveno.- Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la aceptación de la donación de diversos inmuebles propiedad del 
Fondo Nacional de Fomento al Turismo FONATUR, en los términos del propio acuerdo.  ------ -
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo.- Asuntos generales. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ -
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Primero.- Clausura de la Sesión. ----------------------------------------------------------------------------------- -
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
La sesión se llevó a cabo en los siguientes términos:  ----------------------------------------------------
----------- ------------------------------------------------ --------------------------------------------------------------- 
Primero.- En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, procediera a pasar lista de asistencia. Realizada dicha instrucción, 
se continuó con el siguiente punto del Orden del Día.  ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Segundo.- En virtud de encontrarse la mayoría de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, con la ausencia justificada de la Ciudadana Paola Elizabeth Moreno 
Córdova, Tercera Regidora; la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, hizo la declaratoria de existencia de quórum.  --------------------------------------
------------------------- -------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día. --------------------------
------------------------------------- -------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Tercero.- Declarada abierta la sesión, en uso de la voz, la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del 
Ayuntamiento, Ciudadano Jorge Carlos Aguilar Osorio, procediera a dar lectura al Orden 
del Día. Al término de la lectura del orden del día, la Ciudadana María Elena Hermelinda 
Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración de los miembros del 
Honorable Ayuntamiento la aprobación del Orden del Día, la cual fue aprobada por 
unanimidad. ------------------------------------------------------------------ ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  -------------------------
-------------------------------------- ------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Cuarto.- A continuación, el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del Acta de 
la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria. Retomando el uso de la voz la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó se diera lectura al acta. En 
uso de la voz, la Ciudadana Alma Anahí González Hernández, Quinta Regidora, solicitó la 
dispensa de la lectura del acta de la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria, misma propuesta 
que fue aprobada por unanimidad, por lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda 
Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó a los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, hicieran sus observaciones con relación al acta de la Trigésima Tercera Sesión 
Ordinaria. No habiendo intervenciones por parte de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, se sometió a consideración la aprobación del acta de la Trigésima Tercera 
Sesión Ordinaria, misma que fue aprobada por unanimidad. Seguidamente la Ciudadana 
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María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, ratificó la aprobación 
anterior en los siguientes términos: Aprobada el acta de la Trigésima Tercera Sesión 
Ordinaria.  ---------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día. --------------------------
------------------------------------- -------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Quinto.- A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge Carlos 
Aguilar Osorio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del Acuerdo 
mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, 
autorizar la realizaci·n del ñProyecto Plaza de la Reformaò, incluido dentro del Plan Maestro 
Urbano para reordenar los Espacios Públicos del Primer Cuadro de la Ciudad de Cancún, del 
Gobierno Federal a través del Fondo Nacional de Fomento al Turismo FONATUR, a efecto 
que el referido proyecto quede integrado en el marco de los festejos relativos al 50 Aniversario 
de la Fundación de la Ciudad de Cancún, en los términos de propio acuerdo. En uso de la voz 
la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó 
se diera lectura al documento, el cual es del tenor literal siguiente:  ------------------------------------------
--------------------- ------------------------------------------------------------------ --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, con fundamento en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145 y demás relativos y aplicables de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 7º, 65, 66 fracción I incisos b) y c), 68, 69, 70, 
72 fracciones I y X, 74, 87, 93 fracciones III y IV, 221, 223, 224, 225 y demás aplicables de la Ley de los Municipios del Estado 
de Quintana Roo; 1°, 2°, 3°, 5°, 6° fracción I, 8°, 73, 74, 92, 93 fracciones VI, VII y X, 102, 103, 104, 105, 135, 241, y demás 
aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1°, 2°, 5°, 6°, 26, 31, 32 fracciones 
III y IV, 33, 78, 85, 86, 98 fracciones I y II, 105, 106 fracciones VI, VII y X, 113 fracción I, 114 fracción I, 117 fracción I, 139, 
145, 146, 156, 158, 159, y demás relativos y aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio 
de Benito Juárez, Quintana Roo; y, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que en seguimiento al oficio número SG/DGUTJyD/078/2020, de fecha 31 de enero del 2020, emitido por el Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, en su Carácter de Secretario General, la Comisión de Desarrollo Urbano y Transporte, se abocó al 
estudio y análisis del proyecto de mejora, conservación y adecuación de la Plaza de la Reforma de la Ciudad de Cancún, 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, elaborado y financiado por el Fondo Nacional de Fomento al Turismo FONATUR. 
 
Que en ese tenor, en Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Urbano y Transporte, de fecha cinco de febrero de dos 
mil veinte, se aprobó por unanimidad de votos, el dictamen por el que se aprueba el proyecto en comento, el cual, fue remitido 
al Secretario General del Ayuntamiento para los efectos conducentes, mismo que en esta oportunidad se somete a la 
consideración del H. Ayuntamiento, y que es del siguiente tenor literal:  
 
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL  
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. 
P  R  E  S  E  N  T  E  
 
Los suscritos integrantes de la Comisión Desarrollo Urbano y Transporte, con fundamento en el artículo 115 y demás relativos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145, 155 y demás relativos y aplicables de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1°, 2°, 3°, 65, 66, fracción II, inciso K), 68, 69, 70, 72 
fracción IV, y demás relativos y aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1°, 2°, 3°, 5° fracciones 
XII y XXIV, 73, 74, 92, 93 fracción III, 102, 109, 213, 216 y demás aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio 
de Benito Juárez, Quintana Roo; 2°, 3°, 5°, 6°, 26, 31, 32 fracciones III y IV, 33, 78, 85, 86, 98 fracción II, 105, 106 fracción 
III, 110 fracción I, 139, y demás relativos y aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo, el DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA EL PROYECTO DE MEJORA, CONSERVACIÓN 
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Y ADECUACIÓN DE PLAZA DE LA REFORMA DE LA CIUDAD DE CANCÚN, MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, 
QUINTANA ROO, FORMULADO Y FINANCIADO POR EL FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO FONATUR, 
el cual deriva de los siguientes: 
 

A  N  T  E  C  E  D  E  N  T  E  S 
 
Hacia finales de 1968, los técnicos del Banco de México seleccionaron seis puntos ideales para albergar nuevos destinos 
turísticos. Una finísima lengua de tierra con forma de 7, prendida como un bivalvo a la costa oriental de Quintana Roo, sedujo 
a los banqueros. Técnicamente se trataba de una isla, puesto que dos estrechos canales la separaban del continente, 
alojándose en el hueco interior del 7 una serie de lagunas salobres, alimentadas tanto por el mar como por una cantidad 
incontable de cenotes. La isla en cuestión se llamaba Cancún, Kankún o Kan Kun y había pasado todas las pruebas por la 
calidad de sus playas y de la arena que era extraordinaria. La temperatura del agua era templada y tendía a ser estable. La 
lejanía de tierra firme, gracias a las lagunas, permitiría controlar con facilidad la fauna nociva. Y dadas las características 
topográficas, los hoteles podrían irse alineando uno tras otro, todos frente a la playa. En la Ciudad de México, Rodrigo Gómez 
aprobó el proyecto y se lo mostró a Antonio Ortiz Mena, Secretario de Hacienda. Este, a su vez, dio el visto bueno y se lo 
presentó al presidente Gustavo Díaz Ordaz. A principios de 1969, quien aprobó el nacimiento de este destino turístico. 
 
Los arquitectos Antonio Enríquez Savignac y Agustín Landa Verdugo, con la colaboración del arquitecto Javier Solórzano 
fueron los urbanistas que imaginaron lo que habría de ser la traza urbana de Cancún. Concibieron el proyecto a partir de dos 
áreas: la zona hotelera, en la isla, y la ciudad de servicios en tierra firme, conformada por un conjunto de mega-manzanas 
habitacionales con espacios públicos al centro y comercios y otros servicios en la periferia. 
 
Javier Rojo Gómez, quien como gobernador del todavía territorio federal de Quintana Roo, apoyó el inicio de Cancún y el 
primer campamento se instaló en enero de 1970. Una fecha de la fundación de Cancún está estipulada en el Diario Oficial de 
la Federación, a través del decreto del 10 de agosto de 1971. A propuesta de la Asociación de Pioneros de Cancún, quienes 
afirman que los trabajos con las maquinas iniciaron el 20 de abril de 1970, en Sesión Solemne del Honorable Ayuntamiento 
de Benito Juárez, Quintana Roo, convocada en la administración de José González Zapata, para conmemorar el 18 
aniversario de la fundación de Cancún, se leyó un acta en la cual se asentaba que “La creación de Cancún de Cancún, el 20 
de abril de 1970”, y en la misma a 81 Pioneros se les entrego el Titulo Honroso de “Fundador de Cancún”. 
 
Como parte del conjunto de mega-manzanas, en un área de la ahora conocida como la Supermanzana 5, se construyó el 
Asta Bandera en 1971, por el Arquitecto Mauricio del Moral, la Plaza Principal (Plaza de la Reforma), en 1975, por los 
Arquitectos Francisco Maqueo y Alfonzo Baneteche, y en 1976, se colocó la estatua de Don Benito Pablo Juárez García, 
hecha de piedra de cantera labrada por el Escultor Víctor Manuel Gutiérrez Guerra.     
 
En el desahogo del Octavo punto del orden del día, de la Septuagésima Segunda Sesión Ordinaria del Honorable 
Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, 2013-2016, de fecha 14 de septiembre del 2016, se aprobó por unanimidad 
el estudio técnico justificativo que sirvió de sustento para declarar como bienes del Patrimonio Cultural del Municipio, a la 
Plaza de la Reforma, Asta Bandera y Estatua de Don Benito Pablo Juárez García.    
 
Mediante oficio número CIP/CUN/RBA/018/2020, de fecha veintinueve de enero del 2020, El Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo, a través de sus instancias Dirección de Desarrollo, Subdirección de Coordinación Regional y CIP Cancún, solicitó a 
la ciudadana Presidente Municipal, Licenciada María Elena H. Lezama Espinosa, como parte del plan maestro para reordenar 
los espacios públicos del primer cuadro de la ciudad de Cancún, la intervención de la Plaza de la Reforma, a fin de mejorar 
pisos, modernizar jardineras, incorporar iluminación escenográfica, e instalación de una fuente danzante. Lo anterior, con 
motivo del 50 aniversario de la fundación de la Ciudad de Cancún. 
 
Mediante oficio número PMBJ/008/2020, de fecha 30 de enero del 2020, la ciudadana Presidente Municipal, Licenciada María 
Elena H. Lezama Espinosa, instruyo al Secretario General del Ayuntamiento, Licenciado Jorge Carlos Aguilar Osorio, para 
que con fundamento en lo previsto en las Leyes y Reglamento de la materia, así como los acuerdos dictados por el Honorable 
Ayuntamiento en materia de Patrimonio Cultural, turnará el proyecto en cuestión, a la Comisión Edilicia de Desarrollo Urbano 
y Transporte, para su estudio, valoración y dictamen y en su caso, someterlo a la consideración del Honorable Ayuntamiento. 
 

https://es.wikipedia.org/wiki/Gustavo_D%C3%ADaz_Ordaz
https://es.wikipedia.org/wiki/Agust%C3%ADn_Landa_Verdugo
https://es.wikipedia.org/wiki/Javier_Rojo_G%C3%B3mez
https://es.wikipedia.org/wiki/Diario_Oficial_de_la_Federaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Diario_Oficial_de_la_Federaci%C3%B3n
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En virtud de lo anterior, mediante oficio número SG/DGUTJyD/078/2020, de fecha 31 de enero del 2020, el Secretario General 
del Ayuntamiento, Licenciado Jorge Carlos Aguilar Osorio, turno el proyecto en cuestión, a la Comisión Edilicia de Desarrollo 
Urbano y Transporte, para su estudio, valoración y dictamen.  
  
Que en atención a estos antecedentes, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Transporte, en Sesión celebrada 
el día 5 de febrero del 2020, acordaron emitir los siguientes:  
 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O  S 
 
Que, de conformidad al marco jurídico referenciado, el Municipio Libre es la base de la división territorial y de la organización 
política y administrativa de los estados; asimismo es una institución de carácter público, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, autónomo en su gobierno interior y libre en la administración de su hacienda; 
 
Que como es de explorado derecho, la autonomía del Municipio Libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar por 
sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y las leyes que conforme 
a ellas se expidan;  
 
Que cada Municipio es gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, el cual ejerce de manera exclusiva, la 
competencia que nuestra Constitución otorga al Gobierno Municipal; 
  
Que corresponde a los Ayuntamientos el ejercicio de las facultades y la atención de las obligaciones que sean necesarias 
para conseguir el cabal cumplimiento de las atribuciones que les confieren la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado y las leyes que de ellas emanen; 
 
Que las Comisiones del Ayuntamiento son los órganos colegiados, constituidos a propuesta del Presidente Municipal, que a 
través de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a estudiar y supervisar que se 
ejecuten los acuerdos del Cuerpo Colegiado, así como para elaborar las propuestas de solución a los asuntos de las distintas 
ramas de la Administración Pública Municipal relacionados con la materia propia de su denominación, como acontece en la 
especie con la Comisión Ordinaria de Desarrollo Urbano y Transporte; 
 
Que la Comisión Edilicia de Desarrollo Urbano y Transporte es competente para dictaminar el proyecto objeto del presente 
documento, en atención a lo previsto en los artículos 6º, 10, 60 fracción II, 63 y demás relativos y aplicables del Reglamento 
de Nomenclatura de Vías Públicas, Espacios Públicos y Mobiliario Urbano del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, y 
110 fracciones I y II y demás relativos y aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo, y el presente dictamen se elaboró atendiendo a las formas establecidas en los artículos 157 a 
159 del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo.   
 
Que, en el marco de los consensos y acuerdos internacionales suscritos por el gobierno mexicano, los gobiernos locales están 
comprometidos al cuidado, conservación, mejoramiento, protección y difusión de su patrimonio cultural. 
 
Que es responsabilidad de este Ayuntamiento, entre otras cosas, crear un sentido de solidaridad e identidad social sustentada 
en la pluralidad y diversidad de los habitantes del Municipio, así como fomentar sus valores culturales y sus tradiciones; 
 
Que el Estado de Quintana Roo, ha sufrido un acelerado desarrollo y rápidas transformaciones, y en ese contexto la ciudad 
de Cancún se ha destacado en las últimas décadas como el destino turístico más importante del Caribe mexicano y un polo 
de atracción no solo regional, sino nacional e incluso internacional. Ello ha generado un trepidante crecimiento poblacional en 
un contexto de acelerada expansión de la mancha urbana y además por un fenómeno de despoblamiento del Primer Cuadro 
de la Ciudad, que en paralelo ha dejado a un lado la recuperación, protección, conservación, rehabilitación, adecuación y 
aprovechamiento del patrimonio cultural; 
 
Que uno de los retos en materia de salvaguarda del patrimonio cultural del municipio, es generar las gestiones y acciones 
públicas necesarias que fortalezcan la capacidad institucional, así como el instrumental jurídico necesario para llevar a cabo 
su recuperación, protección, conservación, rehabilitación, adecuación, aprovechamiento y transmisión a futuras generaciones; 
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Que por “patrimonio cultural” se entiende por aquel que está constituido por monumentos, obras de la arquitectura y de la 
ingeniería, sitios históricos y centros industriales, zonas u objetos arqueológicos, calles, puentes, plazas, viaductos. Todos 
ellos de interés o valor relevante desde el punto de vista arquitectónico, arqueológico, etnológico, histórico, artístico o 
científico. Esta categoría además incorpora a los vitrales, murales, esculturas y amueblamiento que forman parte de otros 
bienes; 
 
Que el patrimonio cultural juega un papel importante dentro de la sociedad, ya que basa su importancia en ser el conducto 
para vincular a la gente con su historia, simboliza el valor de la identidad cultural y resulta clave para entender nuestro pasado, 
contribuyendo a un interrumpido diálogo entre culturas; 
  
Que, en el presente caso, atendiendo al proyecto que presenta y patrocina el Fondo Nacional de Fomento al Turismo, es de 
considerarse que la Plaza de la Reforma, es el espacio público de mayor relevancia para la ciudad de Cancún. Ubicado en el 
centro de su Zona Fundacional, es parte del Patrimonio Cultural del Municipio de Benito Juárez y desde su construcción, que 
se remonta a 1975, ha sido el lugar de mayor afluencia ciudadana. En sus casi cinco décadas, la Plaza ha sido el principal 
lugar de encuentro de los habitantes de la ciudad, donde el uso del espacio se expresa en situaciones de igualdad de tránsito, 
respeto y tolerancia de su diversidad étnica y cultural; es decir, un espacio público democrático;  
 
Que el proyecto de FONATUR en comento, emana de una gestión del gobierno federal y de un proceso de co-diseño de una 
visión urbana del centro, en el que han participado sociedad civil, comerciantes, vecinos, representantes de las tres órdenes 
de gobierno, técnicos y asesores. El espacio de la plaza forma parte del área detectada como prioritaria a intervenir para 
mejorar el espacio público de la zona; y a la luz de las próximas celebraciones del 50 aniversario, la plaza (de 3 mil m2) es un 
espacio estratégico para hacer lucir una intervención conmemorativa a esta celebración. De ahí que las acciones propuestas 
de mejora, conservación y adecuación incluyan: 
 
• Generar un espacio que extienda su uso cotidiano procurando que sucedan en él más actividades a lo largo del día, más 
allá de los horarios en los que está en operaciones el Ayuntamiento y su administración; 
• Aumentar su percepción de seguridad con mejor y mayor iluminación; y re-organizando sus jardineras y vegetación para 
evitar recovecos, espacios desolados o desconectados; 
• Re organizar sus elementos para ampliar su percepción e integrar mejor visualmente y físicamente las distintas zonas; 
• Preservar el arbolado existente y complementarlo con arbolado adicional con especies no intrusivas para aprovechar mejor 
la sombra y el microclima que se generan en las zonas aledañas a la plaza con más espacios para sentarse y estar vinculado 
al mismo tiempo a la explanada;  
• Mejorar las condiciones de accesibilidad para niños, personas de la tercera edad y discapacitados al eliminar los desniveles 
actuales y sustituyendo el material de la misma, por un material menos accidentado;  
• Mejorar las condiciones para que sea un espacio aún más flexible y cómodo para los eventos que actualmente suceden en 
la plaza a lo largo del año;  
• Incluir una fuente espectacular a ras de piso que no interfiera con los eventos masivos, que aporte un ambiente lúdico y 
recreativo para niños y grandes.  
 
Que el diseño del proyecto de mejora, conservación y adecuación está inspirado en generar una narrativa conmemorativa del 
aniversario del diseño y fundación de la ciudad. El concepto del diseño de pavimentos de la explanada es la de generar un 
“gran tapete” que tenga motivos y dibujos con cambio de materiales, inspirados en la geometría de la traza urbana original de 
las supermanzanas del plan maestro de los años 70’s de la ciudad. A través de un proceso artístico de simplificación y 
abstracción de la traza, se diseña un tapete sobre el cual se colocan sus principales elementos como son, asta bandera, 
escultura de Benito Juárez, jardineras y mobiliario urbano (bancas con respaldo, ciclopuertos, basureros y fuentes). Este 
diseño de pavimento es un gesto que permite a quien visita el lugar, percibir que hay un mensaje detrás del diseño formal que 
trasciende la estética del diseño. El proyecto permite tener una cédula en la que se puede contar la narrativa del origen, su 
inspiración y su historia; 
 
Que, en ese tenor, la Plaza de la Reforma demanda reivindicar su importancia en el contexto de la Zona Centro, siendo 
necesario generar un lugar de mejor y mayor pertinencia como sitio de usufructo ciudadano, para que brinde a toda la 
población facilidades de uso y disfrute las 24 horas del día, durante los 365 días del año; 
 
Que es necesario asegurar y mantener su carácter democrático, donde los ciudadanos ejerzan su derecho a la ciudad. Por 
ello la importancia de: 
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¶ Implementar mobiliario urbano adecuado para logar el pleno disfrute del sitio. 

¶ Excluir los desniveles de la explanada de la Plaza de la Reforma para brindar condiciones de accesibilidad universal, 
particularmente de personas con discapacidad. 

¶ Incorporar los espacios con vegetación a los espacios abiertos para mejorar la sensación de confort y evitar puntos 
ciegos que restringen el uso del espacio debido a la percepción de inseguridad. Lo anterior fortalece el tejido y la 
cohesión social al contar con una óptima distribución de los elementos para beneficio de los usuarios a través de 
componentes de seguridad y confort, que fomentan el sentido de pertenencia del espacio, la prevención social del 
delito y la violencia. 

¶ Revertir la condición actual de deterioro, que provoca una mala imagen, para dignificar el espacio público. 

¶ Integrar los andadores y los espacios públicos aledaños a la Plaza para conformar un sistema integral de áreas de 
interacción social que promueva el incremento de actividades en la Zona Centro. 

 
Que, sin duda con la implementación de las acciones de mejora, conservación y adecuación de la Plaza de la Reforma, se 
fortalecerá el tejido y la cohesión sociales al contribuir en el desarrollo de actividades recreativas, culturales y turísticas con 
sentido de equidad e inclusión social. 
 
Que, por lo expuesto y fundado, y en atención al contenido del Proyecto de Embellecimiento de la Plaza de la Reforma que 
presenta y financia el Fondo Nacional de Fomento al Turismo, se tiene a bien someter a aprobación los siguientes: 
 

R  E  S  O  L  U  T  I  V  O  S 
 
PRIMERO. - Se aprueba el PROYECTO DE MEJORA, CONSERVACIÓN Y ADECUACIÓN DE LA PLAZA DE LA REFORMA 
DE LA CIUDAD DE CANCÚN, MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, ELABORADO Y FINANCIADO POR EL 
FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO FONATUR, en los términos del documento que se adjunta al presente 
dictamen, y que forma parte del mismo como si a la letra se insertare. 
  
SEGUNDO. ð En consecuencia, se aprueba solicitar al Honorable Ayuntamiento considerar en la aprobación del presente 
dictamen, lo siguiente: 
 

1. Aceptar la donación de la obra pública, consistente en el proyecto de mejora, conservación y adecuación de la Plaza 
de la Reforma de la ciudad de Cancún, Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos del documento 
que se adjunta al presente dictamen, y que forma parte del mismo como si a la letra se insertare. 

 
2. Declarar como parte del Patrimonio Cultural del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, la mejora, conservación 

y adecuación que realice el Fondo Nacional de Fomento al Turismo, de la Plaza de la Reforma de la ciudad de 
Cancún, en los términos del presente dictamen. 

 
3. Instruir al Director del Instituto de la Cultura y las Artes del Municipio, para que, en su oportunidad, realice los 

trámites conducentes ante la Federación y el Estado a fin de que éstos emitan las correspondientes declaratorias e 
instruyan los registros que procedan. 

 
4. Instruir a las Comisiones Unidas de Gobierno y Régimen Interior, de Mejora Regulatoria y de Educación, Cultura y 

Deportes, la elaboración del proyecto del Reglamento del Patrimonio Cultural del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, el cual deberá considerar la creación e institucionalización de un comité permanente responsable de 
la dictaminación y preservación del Patrimonio Cultural, mismo que deberá ser aprobado por el Honorable 
Ayuntamiento, en un término no mayor a noventa días contados a partir de la publicación del acuerdo respectivo. 

 
TERCERO. - Remítase el presente dictamen al Secretario General del Ayuntamiento, para los efectos legales conducentes. 
 
ASÍ LO APROBARON POR UNANIMIDAD, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 
TRANSPORTE, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE.  
 

FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
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Que por lo antes expuesto y en atención al contenido del Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano y Transporte, se 
tiene a bien someter a la aprobación de los integrantes del Honorable Ayuntamiento los siguientes: 

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO. - Se aprueba en sus términos el Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano y Transporte, por el que se 
aprueba el Proyecto de Mejora, Conservación y Adecuación de Plaza de la Reforma de la Ciudad de Cancún, Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo, formulado y financiado por el Fondo Nacional de Fomento al Turismo FONATUR. 
 
SEGUNDO. ð Se aprueba aceptar la donación de la obra pública, consistente en el proyecto de mejora, conservación y 
adecuación de la Plaza de la Reforma de la ciudad de Cancún, Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos 
del documento que se adjunta al presente acuerdo, y que forma parte del mismo como si a la letra se insertare. 
 
TERCERO. - Se aprueba declarar como parte del Patrimonio Cultural del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, la mejora, 
conservación y adecuación que realice el Fondo Nacional de Fomento al Turismo, de la Plaza de la Reforma de la ciudad de 
Cancún, en los términos del dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano y Transporte, objeto del presente acuerdo. 
 
CUARTO. ð Se instruye al Director del Instituto de la Cultura y las Artes del Municipio, para que, en su oportunidad, realice 
los trámites conducentes ante la Federación y el Estado a fin de que éstos emitan las correspondientes declaratorias e 
instruyan los registros que procedan. 
 
QUINTO. ðSe instruye a las Comisiones Unidas de Gobierno y Régimen Interior, de Mejora Regulatoria y de Educación, 
Cultura y Deportes, la elaboración del proyecto del Reglamento del Patrimonio Cultural del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, el cual deberá considerar la creación e institucionalización de un comité permanente responsable de la 
dictaminación y preservación del Patrimonio Cultural, mismo que deberá ser aprobado por el Honorable Ayuntamiento, en un 
término no mayor a noventa días contados a partir de la publicación del presente acuerdo. 
 
SEXTO. - Publíquese el presente acuerdo en términos de ley. 
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz la Ciudadana Jacqueline 
Hernández Fuentes, Décima Quinta Regidora, quien solicitó la dispensa de la lectura del 
documento y leer únicamente los puntos de acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana María 
Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la 
propuesta de dispensar la lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, 
misma propuesta que fue aprobada por unanimidad.  ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. No 
habiendo intervenciones por parte de los integrantes Honorable Ayuntamiento, se procedió a 
la votación del Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, autorizar la realizaci·n del ñProyecto Plaza de la Reformaò, incluido 
dentro del Plan Maestro Urbano para reordenar los Espacios Públicos del Primer Cuadro de 
la Ciudad de Cancún, del Gobierno Federal a través del Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo FONATUR, a efecto que el referido proyecto quede integrado en el marco de los 
festejos relativos al 50 Aniversario de la Fundación de la Ciudad de Cancún, en los términos 
de propio acuerdo, mismo que fue aprobado por unanimidad. Por lo que la Ciudadana María 
Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, ratificó la aprobación anterior, 
en los siguientes términos: Aprobada la realizaci·n del ñProyecto Plaza de la Reformaò, 
incluido dentro del Plan Maestro Urbano para reordenar los Espacios Públicos del Primer 
Cuadro de la Ciudad de Cancún, del Gobierno Federal a través del Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo FONATUR, a efecto que el referido proyecto quede integrado en el marco 
de los festejos relativos al 50 Aniversario de la Fundación de la Ciudad de Cancún, en los 
términos de propio acuerdo.------------------------------------------ ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  -------------------------
-------------------------------------- ------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Sexto.- A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge Carlos 
Aguilar Osorio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del Acuerdo 
mediante el cual, las Comisiones Unidas de Espectáculos y Diversiones, de Gobierno y 
Régimen Interior y de Mejora Regulatoria someten a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, el Dictamen de la Iniciativa por la que se reforman los artículos 10, 
11 y 17 inciso C) fracción I, y se derogan las fracciones XIV y XV del artículo 2 y los Capítulos 
Tercero y Cuarto, todos del Reglamento de Espectáculos y Diversiones del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo. En uso de la voz la 
Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó se 
diera lectura al documento, el cual es del tenor literal siguiente: ------------------------------------------------
--------------- ------------------------------------------------------------------------ --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, con fundamento en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145 y demás relativos y aplicables de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 7º, 65, 66 fracción I incisos b) y c), 68, 69, 70, 
72 fracciones I y X, 74, 87, 93 fracciones III y IV, 221, 223, 224, 225 y demás aplicables de la Ley de los Municipios del Estado 
de Quintana Roo; 1°, 2°, 3°, 5°, 6° fracción I, 8°, 73, 74, 92, 93 fracciones VI, VII y X, 102, 103, 104, 105, 135, 241, y demás 
aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1°, 2°, 5°, 6°, 26, 31, 32 fracciones 
III y IV, 33, 78, 85, 86, 98 fracciones I y II, 105, 106 fracciones VI, VII y X, 113 fracción I, 114 fracción I, 117 fracción I, 139, 
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145, 146, 156, 158, 159, y demás relativos y aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio 
de Benito Juárez, Quintana Roo; y, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que las Comisiones Unidas de Espectáculos y Diversiones, de Gobierno y Régimen Interior y de Mejora Regulatoria, en 
seguimiento al trámite acordado en el desahogo del décimo punto del orden del día, de la Trigésima Primera Sesión Ordinaria 
de este Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, de fecha 
diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve, se abocaron al estudio y análisis de la Iniciativa por la que se reforman los 
artículos 10, 11 y 17 inciso C) fracción I, y se derogan las fracciones XIV y XV del artículo 2 y los capítulos Tercero y Cuarto, 
todos del Reglamento de Espectáculos y Diversiones del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, presentada por la 
Ciudadana Reyna Lesley Tamayo Carballo, Regidora Presidente de la Comisión de Espectáculos y Diversiones. 
 
Que el referido dictamen fue remitido al Secretario General del Ayuntamiento para los efectos conducentes, mismo que en 
esta oportunidad se somete a la consideración del H. Ayuntamiento, y que es del siguiente tenor literal:  
 

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO 2018-2021 
P  R  E  S  E  N  T  E 
 
Los ciudadanos Regidores integrantes de las Comisiones Unidas de Espectáculos y Diversiones, de Gobierno y Régimen Interior y de 
Mejora Regulatoria con fundamento y en ejercicio de las facultades que nos confieren los artículos 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 7º, 65, 66 fracción I incisos b) y c), 68, 69, 70, 72 fracciones I y X, 74, 87, 93 fracciones III y IV, 221, 223, 224, 
225 y demás aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1°, 2°, 3°, 5°, 6° fracción I, 8°, 73, 74, 92, 93 fracciones 
VI, VII y X, 102, 103, 104, 105, 135, 241, y demás aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo; 1°, 2°, 5°, 6°, 26, 31, 32 fracciones III y IV, 33, 86, 98 fracciones I y II, 105, 106 fracciones VI, VII y X, 113 fracción I, 114 fracción 
I, 117 fracción I, 139, 156, 157, 158, 159, y demás relativos y aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, venimos a someter a la consideración de este Órgano Colegiado de Gobierno Municipal, el 
dictamen de Iniciativa por la que se reforman los artículos 10, 11 y 17 inciso C) fracción I, y se derogan las fracciones XIV y XV del 
artículo 2 y los capítulos Tercero y Cuarto, todos del Reglamento de Espectáculos y Diversiones del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, la cual deriva de los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

En el desahogo del décimo punto del orden del día de la Trigésima Primera Sesión Ordinaria de este Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, de fecha diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve, se 
dio trámite a la Iniciativa por la que se reforman los artículos 10, 11 y 17 inciso C) fracción I, y se derogan las fracciones XIV y XV del 
artículo 2 y los capítulos Tercero y Cuarto, todos del Reglamento de Espectáculos y Diversiones del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo. 
 
Con fundamento en el artículo 153 del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo, la referida iniciativa fue remitida para su estudio, valoración y dictamen a las Comisiones Unidas de Espectáculos y Diversiones, 
de Gobierno y Régimen Interior y de Mejora Regulatoria. 
 
Mediante oficio número SG/DGUTJyD/717/2019, de fecha diecinueve de diciembre del año dos mil diecinueve, el Secretario General 
del Ayuntamiento, Licenciado Jorge Carlos Aguilar Osorio, remitió a las suscritas Comisiones Unidas, la Iniciativa objeto del presente 
dictamen. 
 
Que en cumplimiento a lo anterior, los integrantes de las Comisiones Unidas de Espectáculos y Diversiones, de Gobierno y Régimen 
Interior y de Mejora Regulatoria, tenemos a bien emitir el dictamen relativo a la Iniciativa por la que se reforman los artículos 10, 11 y 
17 inciso C) fracción I, y se derogan las fracciones XIV y XV del artículo 2 y los capítulos Tercero y Cuarto, todos del Reglamento de 
Espectáculos y Diversiones del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, mismo que se formuló en atención a las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
Que la autonomía del Municipio libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su 
comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que 
conforme a ella se expidan; 
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Que en ese tenor, los Ayuntamientos tienen facultades para formular, aprobar y publicar, de acuerdo con las Leyes en materia municipal 
que expida la Legislatura del Estado, el Bando de Gobierno y Policía, los Reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal; 
 
Que las Comisiones Unidas de Espectáculos y Diversiones, de Gobierno y Régimen Interior y de Mejora Regulatoria, son competentes 
para dictaminar la Iniciativa objeto del presente documento, en atención a lo previsto en los artículos 92 del Bando de Gobierno y Policía 
del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, y 86, 105, 113 fracción I, 114 fracción I, y 117 fracción I del Reglamento del Gobierno 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 
 
Qué, asimismo, el presente Dictamen se formuló de conformidad al procedimiento y formas establecidas en los artículos 129 a 136, 
157, 158 y 159 del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 
 
Que la iniciativa que se dictamina en lo medular señala: 

 
… 

Que, durante el mes de abril del presente año, la Décimo Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Quintana Roo, 
llevó a cabo foros con presencia de asociaciones civiles, centros de investigación y ciudadanía para analizar diversas 
reformas a leyes en materia ambiental, entre ellas la Ley de Protección y Bienestar Animal; 
 
Que posteriormente, en fecha 26 de junio del presente año, se llevó a cabo la Sesión de Apertura del Segundo Periodo 
Extraordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional, de la Décimo Quinta Legislatura, en la cual el Pleno 
Legislativo, en su noveno punto del orden del día, aprobó el dictamen citado; con la modificación su artículo 40, 
adicionándole la fracción XII; dando como resultado la aprobación del Decreto por medio del cual se expidió la Ley de 
Protección y Bienestar Animal del Estado de Quintana Roo, misma que de trámite, fue turnada para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado; 
 
Que, la ley en comento fue publicada en el Periódico Oficial del Estado el 25 de noviembre de 2019 mediante el Decreto 
No. 344, por lo tanto actualmente en Quintana Roo se encuentra vigente. 
 
Que, para que los reglamentos municipales concuerden y se adecuen con las leyes estatales y es responsabilidad del 
Gobierno Municipal garantizar la armonización y evitar contradicciones legales que afecten el cumplimiento de los mismos.  
 
Que, debido a lo anterior, en esta oportunidad se propone la presente iniciativa por la que se reforman los artículos 10, 11 
y 17 inciso C) fracción I, y se derogan las fracciones XIV y XV del artículo 2 y los Capítulos Tercero y Cuarto, todos del 
Reglamento de Espectáculos y Diversiones del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, para quedar del tenor literal 
siguiente: 
… 

 
Que tal como lo establece la iniciativa en estudio, la Ley de Protección y Bienestar Animal del Estado de Quintana Roo, fue publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el día veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, misma que en su artículo 
Cuarto Transitorio establece que los Ayuntamientos de los Municipios del Estado deberán expedir o en su caso armonizar los 
reglamentos que permitan la aplicación de la presente ley en el ámbito de su competencia, en un plazo de ciento ochenta días naturales 
posteriores a la entrada en vigor de la citada ley; 
 
Que la Ley en comento, prevé en su artículo 40 fracción XII, que queda prohibido por cualquier motivo, las corridas de toros, vaquillas 
o novillos y becerros, las peleas de gallos y el entrenamiento de animales para su utilización en este tipo de espectáculos; 
 
Que nuestro Reglamento de Espectáculos y Diversiones Públicas, aun contempla y regula la celebración de corridas de toros, fiestas 
taurinas y peleas de gallos, lo cual a todas luces contraviene lo establecido en la mencionada ley estatal de materia, lo que deviene en 
la imperiosa necesidad de llevar a cabo las reformas planteadas por la iniciativa que nos ocupa, con el fin de acatar el mandato 
establecido en el artículo Cuarto Transitorio antes señalado, armonizando nuestra reglamentación municipal con las disposiciones 
estatales, a efecto de que la primera permita la plena aplicación de las segundas; 
 
Que en la especie no debe dejar de resaltarse, lo dispuesto por el artículo 224 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, 
en el sentido de que los reglamentos municipales constituyen los diversos cuerpos normativos tendientes a regular, ejecutar y hacer 
cumplir el ejercicio de las facultades y obligaciones que dicha Ley confiere a los Ayuntamientos en los ámbitos de su competencia, 
mismos que en ningún caso, podrán contravenir lo dispuesto en las leyes de la materia; 
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Que aunado a lo anterior, no pasa desapercibido para los integrantes de las presentes comisiones dictaminadoras, la obligación de los 
Ayuntamientos en materia de Gobierno y Régimen Interior, a cumplir y hacer cumplir las leyes, decretos y disposiciones federales, 
estatales y municipales, de ahí que consideren pertinente hacer suya en lo general y en lo particular la Iniciativa por la que se reforman 
los artículos 10, 11 y 17 inciso C) fracción I, y se derogan las fracciones XIV y XV del artículo 2 y los capítulos Tercero y Cuarto, todos 
del Reglamento de Espectáculos y Diversiones del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos propuestos; 
 
Que por todo lo antes expuesto, las Comisiones Unidas de Espectáculos y Diversiones, de Gobierno y Régimen Interior y de Mejora 
Regulatoria, tienen a bien emitir los siguientes puntos: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO. – Se aprueba reformar los artículos 10, 11 y 17 inciso C) fracción I del Reglamento de Espectáculos y Diversiones del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, para quedar en los siguientes términos:  

 
Artículo 10.- El Secretario General, a través de la Dirección de Fiscalización podrá, cuando tengan motivos de quejas contra 
la empresa, los actores o espectadores, clausurar el evento o establecimiento, tratándose de espectáculos relacionados con 
Box y Lucha Libre, y Fútbol Soccer Profesional; 
 
Artículo 11.- El Secretario General a través de la Dirección de Fiscalización, podrá en cualquier tiempo sancionar la 
presentación de un espectáculo, relacionado con Box y Lucha Libre, y Fútbol Soccer Profesional, por las siguientes causas: 
 
I. é 
II. é 
 
Artículo 17.- é 
I. … 
a) al b) … 
c) Recreativos- Aquellos que tienen por objeto el esparcimiento y la recreación de los espectadores entre los cuales se 
encuentran los espectáculos y diversiones públicas circenses, charrerías, rodeos, juegos de pelota, charlotadas, de forjados, 
de prestidigitación e ilusionismo en diversas formas, faquirismo o de equilibrio y dominio de las alturas, como el paracaidismo 
y suertes similares; 
d) al f) … 
II a la IV. … 

 
SEGUNDO. - Se aprueba derogar las fracciones XIV y XV del artículo 2 y los capítulos Tercero conformado por los artículos del 38 al 
40 y Cuarto con formado por los artículos del 41 al 57 del Reglamento de Espectáculos y Diversiones del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, para quedar en los siguientes términos: 

 
Artículo 2.- é 
I a la XIII… 
XIV. Derogado 
XV. Derogado 
XVI a la XXI… 
 

CAPÍTULO III 
DE LAS CORRIDAS DE TOROS O FIESTAS TAURINAS 

 
Artículo 38.- Derogado. 
Articulo 39.- Derogado 
Artículo 40.- Derogado 

 
CAPÍTULO IV 

DE LAS PELEAS DE GALLOS 
 

Artículo 41.- Derogado 
Artículo 42.- Derogado 
Artículo 43.- Derogado 
Artículo 44.- Derogado. 
Artículo 45.- Derogado 
Artículo 46.- Derogado 
Artículo 47.- Derogado 
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Artículo 48.- Derogado 
Artículo 49.- Derogado 
Artículo 50.- Derogado. 
Artículo 51.- Derogado 
Artículo 52.- Derogado 
Artículo 53.- Derogado 
Artículo 54.- Derogado 
Artículo 55.- Derogado 
Artículo 56.- Derogado 
Artículo 57.- Derogado 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. - Las presentes reformas entrarán en vigor el día de su publicación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que contravengan a las presentes reformas. 
 
 

TERCERO. - Remítase el presente dictamen al Secretario General del Ayuntamiento, para los efectos legales conducentes. 
 
Así lo acordaron por UNANIMIDAD de votos, los integrantes de las Comisiones Unidas de Espectáculos y Diversiones, de 
Gobierno y Régimen Interior y de Mejora Regulatoria, a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil veinte. 

 
FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES UNIDAS 

 

Que por lo antes expuesto y en atención al contenido del Dictamen de las Comisiones Unidas de Espectáculos y Diversiones, 
de Gobierno y Régimen Interior y de Mejora Regulatoria, se tiene a bien someter a la aprobación de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento los siguientes: 

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO. - Se aprueba en sus términos el Dictamen de las Comisiones Unidas Espectáculos y Diversiones, de Gobierno y 
Régimen Interior y de Mejora Regulatoria, relativo a la Iniciativa por la que se reforman los artículos 10, 11 y 17 inciso C) 
fracción I, y se derogan las fracciones XIV y XV del artículo 2 y los capítulos Tercero y Cuarto, todos del Reglamento de 
Espectáculos y Diversiones del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. - Se aprueba reformar los artículos 10, 11 y 17 inciso C) fracción I del Reglamento de Espectáculos y Diversiones 
del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos del Dictamen de las Comisiones Unidas Espectáculos y 
Diversiones, de Gobierno y Régimen Interior y de Mejora Regulatoria, objeto del presente acuerdo. 
 
TERCERO. - Se aprueba derogar las fracciones XIV y XV del artículo 2 y los capítulos Tercero conformado por los artículos 
del 38 al 40 y Cuarto con formado por los artículos del 41 al 57 del Reglamento de Espectáculos y Diversiones del Municipio 
de Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos del Dictamen de las Comisiones Unidas Espectáculos y Diversiones, de 
Gobierno y Régimen Interior y de Mejora Regulatoria, objeto del presente acuerdo. 
 
CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo en términos de ley. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz el Ciudadano Jorge Arturo 
Sanen Cervantes, Segundo Regidor, quien solicitó la dispensa de la lectura del documento 
y leer únicamente los puntos de acuerdo. A lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda 
Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la propuesta de 
dispensar la lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, misma propuesta 
que fue aprobada por unanimidad.  ----------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
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Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. Solicitando 
el uso de la voz, el Ciudadano Issac Janix Alanís, Décimo Primer Regidor, manifestó: 
Buenos días, muchas gracias, buenos días a todos los que nos acompañan, nada más para 
una acotación, ¿El Secretario dijo del 41 al 56? En uso de la voz, el Secretario General del 
Ayuntamiento, Ciudadano Jorge Carlos Aguilar Osorio, manifestó: Dice, los artículos del 
41 al 57. No habiendo más intervenciones por parte de los integrantes Honorable 
Ayuntamiento, se procedió a la votación del Acuerdo mediante el cual, las Comisiones Unidas 
de Espectáculos y Diversiones, de Gobierno y Régimen Interior y de Mejora Regulatoria 
someten a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, el Dictamen de la 
Iniciativa por la que se reforman los artículos 10, 11 y 17 inciso C) fracción I, y se derogan las 
fracciones XIV y XV del artículo 2 y los Capítulos Tercero y Cuarto, todos del Reglamento de 
Espectáculos y Diversiones del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos del 
propio acuerdo, mismo que fue aprobado por unanimidad. Por lo que la Ciudadana María 
Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, ratificó la aprobación anterior, 
en los siguientes términos: Aprobado el dictamen, en los términos del propio acuerdo. -----------
---------------------------------------------------- ----------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  -------------------------
-------------------------------------- ------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Séptimo.- A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del Acuerdo 
mediante el cual, las Comisiones Unidas de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito, 
de Gobierno y Régimen Interior y de Mejora Regulatoria someten a la consideración de los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento, el Dictamen de la Iniciativa por la que se reforma la 
fracción X del articulo 4 y se adiciona con el inciso C) a la fracción I del artículo 5, ambos del 
Reglamento de Tránsito para el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos 
del propio acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, solicitó se diera lectura al documento, el cual es del tenor 
literal siguiente: -------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, con fundamento en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145 y demás relativos y aplicables de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 7º, 65, 66 fracción I incisos b) y c), 68, 69, 70, 
72 fracciones I y IX, 74, 87, 93 fracciones III y IV, 221, 223, 224, 225 y demás aplicables de la Ley de los Municipios del Estado 
de Quintana Roo; 1°, 2°, 3°, 5°, 6° fracción I, 8°, 73, 74, 92, 93 fracciones VII, X y XV, 102, 103, 104, 105, 135, 241, y demás 
aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1°, 2°, 5°, 6°, 26, 31, 32 fracciones 
III y IV, 33, 78, 85, 86, 98 fracciones I y II, 105, 106 fracciones VII, X y XV, 114 fracción I, 117 fracción I, 122 fracción I, 139, 
145, 146, 156, 158, 159, y demás relativos y aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio 
de Benito Juárez, Quintana Roo; y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que las Comisiones Unidas de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito, de Gobierno y Régimen Interior y de Mejora 
Regulatoria, en seguimiento al trámite acordado en el desahogo del sexto punto del orden del día, de la Trigésima Primera 
Sesión Ordinaria de este Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, 
de fecha diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve, se abocaron al estudio y análisis a efecto de emitir el dictamen de la 
Iniciativa mediante por la que se reforma la fracción X del articulo 4 y se adiciona con el inciso C) a la fracción I del artículo 5, 
ambos del Reglamento de Tránsito para el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, presentada por el Ciudadano Luis 
Pablo Bustamante Beltrán, Presidente de la Comisión para el Desarrollo Juvenil. 
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Que el referido dictamen fue remitido al Secretario General del Ayuntamiento para los efectos conducentes, mismo que en 
esta oportunidad se somete a la consideración del H. Ayuntamiento, y que es del siguiente tenor literal:  
 
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO 2018-2021 
P  R  E  S  E  N  T  E 
 
Los ciudadanos Regidores integrantes de las Comisiones Unidas de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito, de Gobierno y 
Régimen Interior y de Mejora Regulatoria con fundamento y en ejercicio de las facultades que nos confieren los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 7º, 65, 66 fracción I incisos b) y c), 68, 69, 70, 72 fracciones I y IX, 74, 87, 93 fracciones III y 
IV, 221, 223, 224, 225 y demás aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1°, 2°, 3°, 5°, 6° fracción I, 8°, 73, 74, 
92, 93 fracciones VII, X y XV, 102, 103, 104, 105, 135, 241, y demás aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo; 1°, 2°, 5°, 6°, 26, 31, 32 fracciones III y IV, 33, 86, 98 fracciones I y II, 105, 106 fracciones VII, X y XV, 114 fracción 
I, 117 fracción I, 122 fracción I, 139, 156, 157, 158, 159, y demás relativos y aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento 
del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, venimos a someter a la consideración de este Órgano Colegiado de Gobierno Municipal, el 
dictamen de Iniciativa por la que se reforma la fracción X del articulo 4 y se adiciona con el inciso C) a la fracción I del artículo 5, ambos del 
Reglamento de Tránsito para el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, la cual deriva de los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

En el desahogo del sexto punto del orden del día de la Trigésima Primera Sesión Ordinaria de este Honorable Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, de fecha diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve, se dio trámite a la 
Iniciativa por la que se reforma la fracción X del articulo 4 y se adiciona con el inciso C) a la fracción I del artículo 5, ambos del Reglamento 
de Tránsito para el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 
 
Con fundamento en el artículo 153 del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 
la referida iniciativa fue remitida para su estudio, valoración y dictamen a las Comisiones Unidas de Seguridad Pública, Policía Preventiva 
y Tránsito, de Gobierno y Régimen Interior y de Mejora Regulatoria. 
 
Mediante oficio número SG/DGUTJyD/716/2019, de fecha diecinueve de diciembre del año dos mil diecinueve, el Secretario General del 
Ayuntamiento, Licenciado Jorge Carlos Aguilar Osorio, remitió a las suscritas Comisiones Unidas, la Iniciativa objeto del presente dictamen. 
 
Que en cumplimiento a lo anterior, los integrantes de las Comisiones Unidas Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito, de Gobierno 
y Régimen Interior y de Mejora Regulatoria, tenemos a bien emitir el dictamen relativo a la Iniciativa por la que se reforma la fracción X del 
artículo 4 y se adiciona con el inciso C) a la fracción I del artículo 5, ambos del Reglamento de Tránsito para el Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, mismo que se formuló en atención a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

Que la autonomía del Municipio libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, 
en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que conforme a ella se 
expidan; 
 
Que en ese tenor, los Ayuntamientos tienen facultades para formular, aprobar y publicar, de acuerdo con las Leyes en materia municipal 
que expida la Legislatura del Estado, el Bando de Gobierno y Policía, los Reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal; 
 
Que las Comisiones Unidas de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito, de Gobierno y Régimen Interior y de Mejora Regulatoria, 
son competentes para dictaminar la Iniciativa objeto del presente documento, en atención a lo previsto en los artículos 92 del Bando de 
Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, y 86, 105, 114 fracción I, 117 fracción I, y 122 fracción I del Reglamento 
del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 
 
Qué, asimismo, el presente Dictamen se formuló de conformidad al procedimiento y formas establecidas en los artículos 129 a 136, 157, 
158 y 159 del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 
 
Que la iniciativa que se dictamina en lo medular señala: 

… 
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Por lo que, por todo lo antes expuesto, he realizado un estudio minucioso sobre la actividad de los cuerpos policiales 
municipales, en específico los agentes de tránsito, al momento de cumplir sus facultades sancionadoras a quienes incumplen 
con el Reglamento Municipal de Tránsito en la vía pública. Esto, en aras de vigilar el desempeño de sus funciones 
correspondientes y evitar así cualquier acto violatorio a las leyes federales, estatales y municipales que nos rigen, así como a 
los derechos de los ciudadanos benitojuarenses. 
 
Para el respectivo análisis de la presente iniciativa, comenzaré por establecer el marco legal que garantiza el actuar de las 
autoridades municipales, así como las leyes y reglamentos que protegen y velan por los derechos de los ciudadanos:  
 
éò 
 
De todo lo antes expuesto, se desprende la facultad expresa del Municipio de contar con agentes de tránsito cuya función 
primordial es la de velar por la seguridad y bienestar de los habitantes, protegiéndolos en sus bienes y en el ejercicio de sus 
derechos. Es así, que quienes incumplan con el Bando de Policía y Gobierno Municipal o cualquier disposición en materia de 
Tránsito podrán ser sujetos a las sanciones correspondientes.  
 
El artículo 5 del Reglamento de Tránsito para el Municipio de Benito Juárez establece lo siguiente: 
 
ñLas sanciones en materia de tr§nsito, se¶aladas en este Reglamento, ser§n impuestas por el polic²a de tr§nsito 
debidamente acreditado que tenga conocimiento de la infracción y se harán constar en las boletas de infracción 
seriadas y autorizadas por el Director de la Policía de Tránsitoòé 

 
Así mismo, el presente artículo establece los requisitos de validez que deben contener dichas boletas de infracción, mismos 
requisitos que a continuación se transcriben: 
 

I.- Fundamento Jurídico: 
a). - Artículos del presente Reglamento que prevén la infracción cometida; y  
b). - Artículos del presente Reglamento que establecen la sanción impuesta.  
II.-Motivación: 
a). - Día, hora. Lugar y breve descripción del hecho de la conducta infractora;  
b). - Nombre y domicilio del infractor, salvo que no esté presente o no los proporcione;  
c). - Placas de matrícula y en su caso, número del permiso del vehículo para circular; y  
d). - En su caso, número y tipo de licencia o permiso de conducir.  
III.- Nombre, número de cobro, adscripción y firma del agente que tenga conocimiento de la  
infracción, la cual debe ser en forma autógrafa.  
IV.- Cuando se trate de infracciones detectadas a través de los equipos y sistemas tecnológicos se procederá de 
acuerdo a lo dispuesto en el art²culo 131 del presente Reglamento;ò 

 
Para los efectos del presente Reglamento y de la presente iniciativa y para su debida interpretación, se entiende por: 
 
Boleta de Infracción. - Documento oficial donde queda asentado lugar, fecha y hora, datos del conductor, propietario, vehículo, 
la garantía, conceptos de la infracción, artículos del Reglamento de Tránsito, nombre y firma del policía de tránsito. 
 
En ese tenor, tal como lo dispone nuestra Carta Magna el actuar de las autoridades de tránsito al ejercer sus funciones debe 
ser precisa, esto es, implica que el hecho de expedir una sanción a través de una boleta de infracción, representa un acto de 
molestia; por lo tanto, se deben identificar, con toda exactitud, la parte específica de la norma que prevé la competencia material 
y territorial de la autoridad que emite dicho acto, ya que sólo así se le permitirá al particular conocer si la autoridad actuó dentro 
del ámbito de competencia que la propia Ley, Reglamento o Bando le establece, de no serlo así se estaría violentando los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, … 
 
Es así que, los cuerpos de seguridad, al momento de ejercer cualquier acto de autoridad de molestia deberán señalar su cargo, 
atribuciones, y sobre todo facultades de acuerdo con la materia, grado y territorio que le compete, ya que de no hacerlo se 
estaría violando exhaustivamente con lo establecido en el artículo 16 de la Constitución Política, así mismo se deberá de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 131 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, que señala que en 
cada Municipio funcionarán cuerpos de Seguridad Pública y Tránsito, cuya función primordial será velar por la seguridad y 
bienestar de los habitantes, protegiéndolos en sus bienes y en el ejercicio de sus derechos. 
 
La autoridad al ejercer cualquier acto de molestia y no dar cumplimiento al artículo 16 de nuestra Carta Magna, así como al 
artículo 4 del Código de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo en sus fracciones I y V, y al artículo 13 del 
Reglamento de Procedimiento Administrativo del Municipio de Benito Juárez, deja al particular en un estado de indefensión ya 
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que desconoce el proceder de la autoridad, así como desconoce la competencia de la misma, siendo nula la certeza y 
seguridad jurídica del particular frente al acto de molestia, lesionando directamente el interés jurídico.  
 
Actualmente, existen numerosos casos en los que los particulares son sancionados por agentes de tránsito con boletas de 
infracción, las cuales carecen parcial o totalmente de la debida fundamentación, sin que el documento contenga las 
disposiciones legales, acuerdo o decreto que otorgan facultades a la autoridad emisora y, en caso de que estas 
normas incluyan diversos supuestos, se precisen con claridad y detalle, el apartado, la fracción o fracciones, incisos 
y subincisos, en que apoya su actuación, dejando así al particular en un estado de indefensión al ignorar el proceder de la 
autoridad, y en consecuencia, si está o no ajustado a derecho. 
 
Por lo que es inminente la necesidad de modificar el artículo 5 del Reglamento Municipal de Tránsito, en aras de otorgar 
certeza y seguridad jurídica al particular frente a los actos de las autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico, 
y establecer de forma literal la obligación de los agentes de tránsito de incluir en las boletas de infracción: 
 

¶ El apartado, fracción, inciso o subinciso correspondiente o, en su caso, transcriba el fragmento de la norma 
si ésta resulta compleja, que le conceda la facultad de emitir el acto de molestia.  

 

¶ Precisar su competencia por razón de materia, grado o territorio, con base en la ley, reglamento, decreto o 
acuerdo que le otorgue la atribución ejercida, citando en su caso el apartado, fracción, inciso o subinciso. 

… 
 
Que para efectos del estudio y análisis de la iniciativa en cuestión, se tomaron en consideración no sólo los argumentos jurídicos 
establecidos en los diversos ordenamientos legales aplicables, sino también los criterios que las autoridades judiciales han aplicado para 
resolver los diversos medios de defensa interpuestos por los gobernados que se han visto afectados en su esfera jurídica, por la aplicación 
de sanciones administrativas mediante la ejecución de actos de autoridad que adolecen de los requisitos y formalidades legales establecidas 
para ello desde nuestra Carta Magna, y retomadas en las diferentes leyes y códigos estatales que regulan el actuar de las autoridades en 
el ejercicio de sus atribuciones punitivas; 
 
Que las Comisiones dictaminadoras, concluyen que la iniciativa que nos ocupa es de aprobarse en lo general, sin que sea óbice a lo anterior, 
el hecho de que en lo particular consideren realizar algunas adecuaciones en la redacción de la fracción X del artículo 4, con la finalidad de 
definir con mayor precisión el concepto de boleta de infracción, para quedar de la siguiente manera:  
 

X.- Boleta de Infracción. - Documento oficial donde queda asentado lugar, fecha y hora, datos del conductor, propietario del 
vehículo, descripción del vehículo, la garantía, conceptos legales de la infracción, sanción, así como, la competencia por 
razón de materia, grado y territorio de la autoridad con base a la Ley, Reglamento, Bando o decreto correspondientes, citando 
el apartado, fracción, inciso o subiniciso o en caso de ser una norma compleja, la transcripción correspondiente, nombre y 
firma del policía de tránsito; 

 
Que por todo lo antes expuesto, las Comisiones Unidas de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito, de Gobierno y Régimen Interior 
y de Mejora Regulatoria, hacen suya en lo general la Iniciativa por la que se reforma la fracción X del articulo 4 y se adiciona con el inciso C) 
a la fracción I del artículo 5, ambos del Reglamento de Tránsito para el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, sin perjuicio de que en lo 
particular se realicen las adecuaciones o precisiones en la redacción, descritas en el cuerpo del presente dictamen, con la finalidad de 
garantizar la salvaguarda de los principios de seguridad y certeza jurídica en favor de los benitojuarenses, en la aplicación y ejecución de las 
disposiciones en materia de tránsito por parte de las autoridades municipales competentes, por lo que tienen a bien emitir los siguientes 
puntos: 
 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO. – Se aprueba reformar la fracción X del artículo 4 del Reglamento de Tránsito para el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 
para quedar en los siguientes términos:  
 

Art²culo 4. é 
 
I a la IXé 
X.- Boleta de Infracción. - Documento oficial donde queda asentado lugar, fecha y hora, datos del conductor, propietario del 
vehículo, descripción del vehículo, la garantía, conceptos legales de la infracción, sanción, así como, la competencia por razón 
de materia, grado y territorio de la autoridad con base a la Ley, Reglamento, Bando o decreto correspondientes, citando el 
apartado, fracción, inciso o subiniciso o en caso de ser una norma compleja, la transcripción correspondiente, nombre y firma 
del policía de tránsito; 
XI a la CI. é 
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SEGUNDO. - Se aprueba adicionar con el inciso C) a la fracción I del artículo 5 del Reglamento de Tránsito para el Municipio de Benito 

Juárez, Quintana Roo, para quedar en los siguientes términos: 
 

Artículo 5.- é  
 
I. …  
a). -y b). - … 
c). - Artículo correspondiente que le conceda la facultad de emitir el acto de molestia, así como el artículo que precise su 
competencia por razón de materia, grado y territorio. 
II a la IV. é 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. - Las presentes reformas entrarán en vigor el día de su publicación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que contravengan a las presentes reformas. 
 
 

TERCERO. - Remítase el presente dictamen al Secretario General del Ayuntamiento, para los efectos legales conducentes. 
 
Así lo acordaron por unanimidad de votos, los integrantes de las Comisiones Unidas de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito, de 
Gobierno y Régimen Interior y de Mejora Regulatoria, a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil veinte. 

 
FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES UNIDAS 

 
 
Que por lo antes expuesto y en atención al contenido del Dictamen de las Comisiones Unidas Seguridad Pública, Policía 
Preventiva y Tránsito, de Gobierno y Régimen Interior y de Mejora Regulatoria, se tiene a bien someter a la aprobación de los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento los siguientes: 

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO. - Se aprueba en sus términos el Dictamen de las Comisiones Unidas de Seguridad Pública, Policía Preventiva y 
Tránsito, de Gobierno y Régimen Interior y de Mejora Regulatoria, relativo a la Iniciativa por la que se reforma la fracción X 
del articulo 4 y se adiciona con el inciso C) a la fracción I del artículo 5, ambos del Reglamento de Tránsito para el Municipio 
de Benito Juárez, Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. ð Se aprueba reformar la fracción X del artículo 4 del Reglamento de Tránsito para el Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, en los términos del Dictamen de las Comisiones Unidas de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito, 
de Gobierno y Régimen Interior y de Mejora Regulatoria, objeto del presente acuerdo. 
 
TERCERO. ð Se aprueba adicionar con el inciso C) a la fracción I del artículo 5 del Reglamento de Tránsito para el Municipio 
de Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos del Dictamen de las Comisiones Unidas de Seguridad Pública, Policía 
Preventiva y Tránsito, de Gobierno y Régimen Interior y de Mejora Regulatoria, objeto del presente acuerdo. 
 
CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo en términos de ley. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz el Ciudadano Luis Pablo 
Bustamante Beltrán, Décimo Segundo Regidor, quien solicitó la dispensa de la lectura del 
documento y leer únicamente los puntos de acuerdo. A lo que la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la propuesta 
de dispensar la lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, misma 
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propuesta que fue aprobada por unanimidad.  ----------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. No 
habiendo intervenciones por parte de los integrantes Honorable Ayuntamiento, se procedió a 
la votación del Acuerdo mediante el cual, las Comisiones Unidas de Seguridad Pública, Policía 
Preventiva y Tránsito, de Gobierno y Régimen Interior y de Mejora Regulatoria someten a la 
consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, el Dictamen de la Iniciativa por 
la que se reforma la fracción X del articulo 4 y se adiciona con el inciso C) a la fracción I del 
artículo 5, ambos del Reglamento de Tránsito para el Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo, en los términos del propio acuerdo, mismo que fue aprobado por unanimidad. Por lo 
que la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, 
ratificó la aprobación anterior, en los siguientes términos: Aprobado el dictamen, en los 
términos del propio acuerdo. ----------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  -------------------------
-------------------------------------- ------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Octavo.- A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge Carlos 
Aguilar Osorio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del Acuerdo 
mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, 
autorizar una prórroga para presentar los trámites de refrendo declarativo anual de licencias 
de funcionamiento para el presente ejercicio fiscal 2020, en los términos del propio acuerdo. 
En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente 
Municipal, solicitó se diera lectura al documento, el cual es del tenor literal siguiente: ------------
--------------------------------------------------- ------------------------------------ --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, con fundamento en los 
artículos 31 fracción IV, 115, fracción IV y demás relativos y aplicables de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 126, 133, 145, 153 y demás relativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
1º, 2º, 3º, 65, 66, fracción I, inciso n), 116, fracción II, 122, 125, fracciones I y III, 229 fracción II, 230, 231, 236 y demás 
relativos y aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, 4º, 6º, 98, 99, 100 y demás y relativos 
de la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1º, 3°, 4°, 5°, 19 fracciones I y II, 32 fracción I y demás 
relativos y aplicables del Código Fiscal Municipal del Estado de Quintana Roo; 1°, 2°, 3°, 5° fracciones I y XI, 6° fracción I, 
60 inciso B), fracción I, 73, 74, 101 y aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo; y 1º, 2º, 5º, 6º, 26, 33, 45, 46, 49, 78, 139 y demás relativos y aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que la autonomía del Municipio libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de 
su comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 
leyes que conforme a ella se expidan; 
 
Que de conformidad a lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 126 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, el Municipio libre es la base de la división territorial 
y de la organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; asimismo, es una institución de carácter público, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su gobierno interior y libre en la administración de su hacienda; 
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Que la competencia que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo otorga al Gobierno Municipal, 
se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del 
Estado;  
 
Que la Hacienda Municipal entre otros conceptos, se conforma de los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y 
demás ingresos fiscales que en su favor establezca la Legislatura del Estado en las respectivas leyes;  
 
Que la obligación tributaria que consagran la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y sus leyes reglamentarias, se traduce en la obligación de los mexicanos de 
contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, 
de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes;  
 
Que en ese mismo tenor, el Código Fiscal Municipal del Estado de Quintana Roo, dispone que las personas físicas y morales 
o unidades económicas están obligadas a contribuir para el gasto público de los Municipios del Estado, conforme a las Leyes 
fiscales respectivas. En este sentido las autoridades Municipales en materia fiscal sólo pueden hacer lo que las Leyes, 
Reglamentos, Decretos, Acuerdos del Ayuntamiento y Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
expresamente establezcan como de su competencia;  
 
Que la Ley de los Municipios de Benito Juárez en su artículo 66 fracción I inciso n), señala que una las facultades y 
obligaciones del Ayuntamiento en materia de gobierno y régimen interior, es la de conceder permisos y licencias para la 
apertura y operación de comercios; 
 
Que mediante decreto número 270, la XV H. Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, expidió 
la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, misma que fue publicada el 20 de diciembre de 2018 en el 
Periódico Oficial del Estado, cuyas últimas reformas fueron expedidas por la Honorable XVI Legislatura del Estado, mediante 
el Decreto número 6, publicado en el Periódico Oficial del Estado, en día 27 de diciembre de 2019; 
 
Que dentro de los requisitos establecidos en la Ley de Hacienda en comento, se encuentra la obligación de los contribuyentes 
de obtener la Licencia de Funcionamiento, misma con la que acreditan la autorización de la autoridad municipal para la 
prestación de bienes o servicios dentro de una circunscripción territorial determinada. Que de manera accesoria a esta 
autorización, los contribuyentes cubren diversas contribuciones establecidas en la referida Ley Hacendaria; 
 
Que la referida licencia de funcionamiento es de vigencia trianual con refrendo declarativo anual, de ahí que de conformidad 
con el artículo 100 de la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, los contribuyentes deberán solicitar 
dicho refrendo declarativo anual de la licencia de funcionamiento a más tardar el día 15 de marzo posterior al vencimiento de 
los años uno y dos siguientes a la obtención de la licencia de funcionamiento trianual; 
 
Que en virtud de lo anterior, atendiendo a que uno de los principios rectores de este Gobierno Municipal consistente en brindar 
apoyo de forma integral, estimulando la participación ciudadana en el cumplimiento de sus obligaciones y por ende contribuir 
con la captación de recursos para el mejoramiento de los servicios, es por ello que la Ciudadana Presidente Municipal, en 
esta oportunidad somete a la consideración de este órgano colegiado de gobierno, autorizar una prórroga para que los 
contribuyentes presenten los trámites de solicitud del refrendo declarativo anual de la licencia de funcionamiento municipal 
para el presente ejercicio fiscal 2020, a más tardar el día 30 de abril de 2020; 
 
Que en razón de lo anterior, se tiene a bien someter a la aprobación de los miembros de este Honorable Ayuntamiento, los 
siguientes:  
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO.- Se autoriza otorgar una prórroga a todos los contribuyentes para presentar los trámites de solicitud del refrendo 
declarativo anual de la licencia de funcionamiento para el presente ejercicio fiscal 2020. Dicha prórroga estará comprendida 
del día 16 de marzo al 30 de abril de 2020. 
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SEGUNDO.- Se instruye al Titular de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de Benito Juárez, Quintana Roo, para 
que en el ámbito de su competencia, realice las acciones tendientes a dar cumplimiento inmediato a lo establecido en el 
presente Acuerdo. 
 
TERCERO.- Se instruye al Titular de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de Benito Juárez, Quintana Roo, para 
que mantenga permanentemente informada a la Presidente Municipal, María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, sobre el 
cumplimiento del presente Acuerdo. 
 
CUARTO.- Se instruye a las Direcciones de Comunicación Social y Radio Cultural Ayuntamiento para que informen a la 
ciudadanía con respecto a la prorroga objeto del presente acuerdo.  
 
QUINTO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en la Gaceta Oficial del Municipio, y en su 
oportunidad en el Periódico Oficial del Estado. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz el Ciudadano Luis Humberto 
Aldana Navarro, Octavo Regidor, quien solicitó la dispensa de la lectura del documento y 
leer únicamente los puntos de acuerdo. A lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda 
Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la propuesta de 
dispensar la lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, misma propuesta 
que fue aprobada por mayoría, con un voto en contra de la Ciudadana Maricruz Carrillo 
Orozco, Séptima Regidora. ---------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. Solicitando 
el uso de la voz, la Ciudadana Maricruz Carrillo Orozco, Séptima Regidora, manifestó: Muy 
buenos días tengan todas las personas que nos están escuchando y viendo en la transmisión 
el día de hoy, Presidente y compañeros Regidores. Solamente solicito que conste en el acta 
que mi voto en esta ocasión va a ser en contra, toda vez que el documento que se nos 
presentó ha sido debidamente fundamentado más no motivado por el origen real en el que 
hemos tenido que llegar a esta prórroga, hago constar nada más que mi petición es esta, por 
el momento es cuánto. No habiendo más intervenciones por parte de los integrantes 
Honorable Ayuntamiento, se procedió a la votación del Acuerdo mediante el cual se somete a 
la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, autorizar una prórroga para 
presentar los trámites de refrendo declarativo anual de licencias de funcionamiento para el 
presente ejercicio fiscal 2020, en los términos del propio acuerdo, mismo que fue aprobado 
por mayoría, con un voto en contra de la Ciudadana Maricruz Carrillo Orozco, Séptima 
Regidora. Por lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente 
Municipal, ratificó la aprobación anterior, en los siguientes términos: Aprobada la prórroga, 
en los términos del propio acuerdo. ------------------------------ ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  -------------------------
-------------------------------------- ------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Noveno.- A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del Acuerdo 
mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, 
la aceptación de la donación de diversos inmuebles propiedad del Fondo Nacional de Fomento 
al Turismo FONATUR, en los términos del propio acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana 
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María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó se diera lectura 
al documento, el cual es del tenor literal siguiente: ------ ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 2018-2021, con fundamento en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145, 154 y demás relativos y aplicables 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 65, 66 fracción I, inciso o), 230 fracción 
IV inciso d) y demás relativos y aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, 5º, 6° fracción I, 
73, 74, 101, 201, 202, y demás relativos y aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo; 1°, 7° fracción II, 8, y demás aplicables del Reglamento para el Registro y Control del Patrimonio del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo; y 1º, 2º, 5º, 6º, 8º, 26, 33, 78, 85, 139, y demás relativos y aplicables del Reglamento del Gobierno 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la autonomía del Municipio libre, se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios 
de su comunidad, en el ámbito de su competencia que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución del Estado y las leyes que conforme a ellas se expidan; 
 
Que al Ayuntamiento le corresponde la representación política y jurídica del Municipio, la administración de los asuntos 
municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su circunscripción territorial. Las autoridades municipales 
tienen competencia plena y exclusiva sobre su territorio, población y organización política administrativa, con las limitaciones 
que les señalen las leyes; 
 
Que es facultad del Ayuntamiento adquirir bienes para que ingresen al patrimonio municipal, y una de las formas de 
adquisición contempladas en la ley, consiste en la aceptación de donaciones, herencias y legados;  
 
Que el Fondo Nacional de Fomento al Turismo FONATUR, es un Fideicomiso del Gobierno Federal constituido en Nacional 
Financiera, S.A. (actualmente S.N.C.) como institución fiduciaria, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Federal de 
Fomento al Turismo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 1,974, cuyo patrimonio fue entregado 
en Fideicomiso a Nacional Financiera, S.A. (actualmente S.N.C), mediante Contrato de Fideicomiso de fecha 29 de marzo de 
1974, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la fiduciaria, mismo que quedó debidamente inscrito bajo 
el número 1,713, el día 3 de abril del mismo año, ante el Registro de Contratos de Fideicomiso;  
 
Que por convenio de fecha 30 de junio de 2000, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su carácter de fideicomitente 
del Gobierno Federal y Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter 
de fiduciaria modificaron el contrato de fideicomiso de FONATUR para adecuarlo a la normatividad vigente en ese momento 
aplicable a las entidades paraestatales; 
 
Que con fecha 22 de febrero de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se resectoriza 
FONATUR al sector coordinado por la Secretaría de Turismo, en el marco de la Administración Pública Federal; 
 
Que también con fecha 17 de junio de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la nueva Ley General de Turismo 
y se derogaron todas aquellas disposiciones que a ella se opongan, ratificando la existencia del Fondo Nacional de Fomento 
al Turismo y estableciendo esta Ley en su artículo 42 que el Fondo Nacional de Fomento al Turismo, contribuirá a la 
planeación, programación, fomento y desarrollo de la actividad turística y de los recursos turísticos, así como a la promoción 
del financiamiento de las inversiones privadas y sociales, atribuyendo dicha Ley a FONATUR, entre otras, la siguiente función 
establecida en la fracción VI del artículo 44, cuyo texto es el siguiente: "…VI.- Adquirir, fraccionar, vender, arrendar, administrar 
y, en general realizar cualquier tipo de enajenación de bienes muebles e inmuebles que contribuyen al fomento sustentable 
de la actividad turística;  
 
Que mediante escritura pública número 61,599, de fecha 17 de julio de 1974, otorgada ante la fe del licenciado Francisco 
Villalón Igartúa, Notario Público número 30 del Distrito Federal, se hizo constar la protocolización del contrato mediante el cual 
se transmitieron diversos inmuebles del Banco de México, Sociedad Anónima, en su carácter de fiduciario del Fideicomiso 
Fondo de Promoción de Infraestructura Turística (INFRATUR), a Nacional Financiera, Sociedad Anónima, (hoy Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo), como fiduciaria en el Fideicomiso denominado Fondo Nacional de 
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Fomento al Turismo (FONATUR), ubicados en el Desarrollo Turístico de Cancún en el Estado de Quintana Roo, dicha escritura 
quedó inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Benito Juárez, Quintana Roo, bajo el número 1 de la 
foja 2 a la 163, tomo I auxiliar FONATUR; 
 
Que dentro de los inmuebles que fueron transmitidos a su patrimonio, se encuentran los siguientes lotes: 
 

INMUEBLE SUPERFICIE TOTAL 

Lote 02-01 (2-A), manzana 2, supermanzana 10 2,155.89 m2 

Lote 02-03 (2-C), manzana 2, supermanzana 10 3,063.24 m2 

Lote 16, manzana 2, supermanzana 17 5,750.56 m2 

Lote 08, manzana 4, supermanzana 21 8,145.24 m² 

 
Que dichos inmuebles, aunque que no forman parte de un fraccionamiento o lotificación de carácter turístico, están 
considerados por FONATUR para apoyar proyectos de infraestructura del Municipio, motivo por el cual su Comité Técnico 
autorizó las siguientes donaciones: 
 

INMUEBLE SESIÓN DEL COMITÉ 
TÉCNICO 

DESTINO RESOLUCIÓN 

Lote 08, manzana 4, 
supermanzana 21 

Número 160 de fecha 14 de 
mayo de 2001 

Oficinas del Instituto de 
Planeación para el Desarrollo 

Urbano del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo 

Donar al Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo 

Lote 02-01 (2-A), manzana 
2, supermanzana 10 

Número 180 de fecha 26 de 
septiembre de 2006 

Oficinas del DIF Municipal 
Donar al Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo 

Lote 02-03 (2-C), manzana 
2, supermanzana 10 

Número 180 de fecha 26 de 
septiembre de 2006 

Oficinas del DIF Estatal 
Donar al Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo 

Lote 16, manzana 2, 
supermanzana 17 

Número 189 de fecha 12 de 
diciembre de 2008 

Área verde 
Donar al Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo 

 
Que en razón de todo lo anteriormente expuesto, se tiene a bien someter a la aprobación de los miembros de este Honorable 
Ayuntamiento, los siguientes: 

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO. - Se acepta del Fondo Nacional de Fomento al Turismo FONATUR, la donación pura y simple de los inmuebles 
ubicados en la Ciudad de Cancún, Quintana Roo, mismos que se describen a continuación: 
  

INMUEBLE SUPERFICIE TOTAL 

Lote 02-01 (2-A), manzana 2, supermanzana 10 2,155.89 m2 

Lote 02-03 (2-C), manzana 2, supermanzana 10 3,063.24 m2 

Lote 16, manzana 2, supermanzana 17 5,750.56 m2 

Lote 08, manzana 4, supermanzana 21 8,145.24 m² 

 
SEGUNDO. - La donación objeto del presente acuerdo queda condicionada a que el Comité Técnico del Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo FONATUR, modifique el destino de los mismos, a efecto de que determine como destino de los inmuebles 
antes descritos, de manera general, los servicios y funciones que presta el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 
 
TERCERO. - Se autoriza a los Ciudadanos Presidente Municipal y Tesorero Municipal, para que, en su oportunidad, signen 
los documentos necesarios para la protocolización de la escritura pública que contenga el respectivo contrato de donación. 
 
CUARTO. - Los inmuebles objeto del presente acuerdo, deberá incorporarse al patrimonio municipal como bien del dominio 
público. 
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QUINTO. - Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para que realice los trámites y gestiones necesarias 
tendientes a formalizar ante Notario Público, la escritura de donación respectiva en términos del presente acuerdo. Una vez 
hecho lo anterior, se remita dicha escritura pública al Director de Patrimonio Municipal, para los fines legales y administrativos 
a que haya lugar. 
 
SEXTO. - Los honorarios, pagos de derechos e impuestos y gastos que se generen por la donación objeto del presente 
acuerdo, correrán por cuenta del Fondo Nacional de Fomento al Turismo FONATUR. 
 
SÉPTIMO. - Publíquese el presente acuerdo en términos de Ley. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz la Ciudadana Alma Anahí, 
González Hernández, Quinta Regidora, quien solicitó la dispensa de la lectura del 
documento y leer únicamente los puntos de acuerdo. A lo que la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la propuesta 
de dispensar la lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, misma 
propuesta que fue aprobada por unanimidad. ------------ ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. No 
habiendo intervenciones por parte de los integrantes Honorable Ayuntamiento, se procedió a 
la votación del Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la aceptación de la donación de diversos inmuebles propiedad del 
Fondo Nacional de Fomento al Turismo FONATUR, en los términos del propio acuerdo, mismo 
que fue aprobado por unanimidad. Por lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda 
Lezama Espinosa, Presidente Municipal, ratificó la aprobación anterior, en los siguientes 
términos: Aprobada la aceptación de la donación de diversos inmuebles propiedad del Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo FONATUR, en los términos del propio acuerdo. --------------------
------------------------------------------- -------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  -------------------------
-------------------------------------- ------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo.- A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, informó que como siguiente punto correspondía a los asuntos 
generales, por lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente 
Municipal, ofreció la tribuna a los integrantes del Honorable Ayuntamiento para tratar asuntos 
que no hayan sido incluidos en el orden del día pero que por su importancia o urgencia 
requieran ser tratados en esta Sesión. Solicitando el uso de la voz la Ciudadana Niurka Alba 
Sáliva Benítez, Décima Tercera Regidora, manifestó: Muy buenos días a todos, bueno días 
a todos los presentes, mis compañeras y compañeros Regidores, Presidente Municipal, los 
que nos ven a través de las redes sociales y nos escuchan a través de Radio Cultural 
Ayuntamiento. Quiero aprovechar este momento para manifestar mi total desacuerdo la Ley 
de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, presentada y publicada el pasado veintisiete de 
diciembre del dos mil diecinueve en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, dicha 
Ley de Hacienda publicada, difiere mucho, es más, no contempla la presentada y aprobada 
por unanimidad por este Honorable Cabildo, la Regiduría y la Presidencia de la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, por supuesto siempre preocupada por la generación de empleos, 
ha recibido múltiples inquietudes de diferentes cámaras empresariales, muchas de ellas aquí 
presentes, tal es el caso de la Asociación de Hoteles de Cancún, tal es el caso de ACLUVAQ, 
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que creo que por ahí está Miriam, un saludo Miriam, tal es el caso también del Consejo 
Coordinador Empresarial, se han acercado a esta Regiduría y han manifestado también su 
inquietud, es por esto que obviamente se hará de manera pertinente según el reglamento, 
pero aprovecho para presentar de manera formal, la iniciativa por la cual se solicita al 
Congreso del Estado de Quintana Roo se reforme o modifique el artículo 135 de la Ley de 
Hacienda para el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo y se revierta dicha ley para que 
se aprobada la originalmente presentada y promovida por este Honorable Ayuntamiento ante 
el Congreso, por supuesto esto lleva consigo una reunión de comisión donde todos estemos 
de acuerdo, pero en reuniones previas con mis compañeros me es grato saber que todos 
estamos en el mismo sentir, incluyendo la Presidente Municipal, así que muchas gracias, es 
cuánto y hago entrega oficial a nuestro Secretario General. En uso de la voz, la Ciudadana 
María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, manifestó: Quiero 
agradecerle también a Cynthia, que la acabo de ver por ahí, a Miriam Cortés, hemos estado 
en pláticas constantes con CANIRAC, COPARMEX, la Asociación de Hoteles, con 
Observatorio Ciudadano, con Regidor Dieciséis, ayer también los con Diputados y queremos 
ser muy claros en torno a lo que está sucediendo y la postura del presente órgano colegiado 
con relación al Artículo 135 de la Lay de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, es en el 
mismo sentido, alcance y lineamientos que se propuso, discutió y aprobó en este recinto, por 
tal motivo hemos manifestado y lo hemos dicho categóricamente en las mesas de trabajo que 
estamos de acuerdo e impulsaremos la autodeterminación, es un hecho, si bien es cierto los 
contenedores es una medida para almacenaje de residuos en Reglamento de SIRESOL se 
debe cumplir con la ley de acuerdo al reglamento municipal y de acorde al artículo 22, de la 
Ley Estatal de Prevención Gestión Integral y Economía de Residuos del Estado de Quintana 
Roo, también lo hemos platicado, que deberán de ser opcionales, la respuesta, lo platicaba 
con CANIRAC hace un ratito, de muchos generadores en base a migrar a tener una nueva 
cultura, tener la separación de la basura como parte fundamental de la Agenda 2030, iremos 
migrando poco a poco, hay gente que está de acuerdo en tener sus contenedores, que sean 
inteligentes, que tengan un chip y de acuerdo a lo que hemos platicado con los diputados, 
están haciendo el trabajo que le compete a los Diputados, en la reforma de la ley de acordó 
el día de ayer en una reunión con dieciséis de los veinticinco Diputados de las diferentes 
fracciones del Congreso del Estado, pero queremos ser muy claros, sí a la autodeterminación, 
lo hemos dicho desde un principio, y a tener la opción de tener los contenedores cada una de 
las empresas de acuerdo a lo que requieran y de acuerdo a sus necesidades, así que estamos 
trabajando, tenemos una reunión hoy a las seis en COPARMEX, pero siempre dispuestos a 
escuchar, sí a la reglamentación y sí definitivamente a la autorregulación que además lo 
discutimos aquí en este recinto. Rápidamente, agradecer también a FONATUR que está 
haciendo el embellecimiento de la plaza de la reforma, el recurso es completamente federal, 
es todo el recurso al cien por ciento del fondo de FONATUR y se hace el embellecimiento de 
la plaza de la reforma en base a un estudio que ellos también pagaron de acuerdo a las 
necesidades del espacio y la recuperación de espacios públicos, es una donación completa 
al cien por ciento, el recursos totalmente es de FONATUR, no es recurso del Ayuntamiento 
de Benito Juárez. Posteriormente, la Ciudadana Maricruz Carrillo Orozco, Séptima 
Regidora, solicitó el uso de la voz y manifestó: Bueno, nuevamente mi participación, hace un 
momento voté en contra precisamente la prórroga y creo que es el momento preciso para 
hacer la aclaración del por qué. Si bien es cierto tenemos un problema respecto al pago o 
cobro de los contenedores, esto no es lo grave del problema, el motivo real es que se haya 
tomado una atribución por parte del congreso a hacer una modificación a lo aprobado en este 
Cabildo, eso es lo que es verdaderamente grave del problema, he estado revisando en las 
leyes y no he encontrado una ley o un artículo que favorezca o un artículo que faculte al 
congreso para hacer dicha modificación, hasta donde he entendido el proceso es, hacer las 
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observaciones pertinentes y regresarlas a nuestro cabildo para que tomemos las acciones 
contundentes, por tal motivo considero que al aprobar la prórroga seria validar este acto, 
dejando de lado lo que es verdaderamente importante y que se tiene que tomar en cuenta 
sobre lo que está suscitándose, insisto, lo verdaderamente grave del asunto no es que se 
tenga o no que pagar los contenedores, si no la facultad y atribución que se tomó el Congreso 
al modificar el artículo 135 de la Ley de Hacienda del Municipio de manera unilateral y desde 
mi muy particular punto de vista esto es una ilegalidad, por lo cual yo no puedo avalar ni 
solapar este tipo de actos, siempre hemos hablado que todo debe ser por la ley, nadie por 
encima de esta, gracias. Seguidamente el Ciudadano Luis Pablo Bustamante Beltrán, 
Décimo Segundo Regidor, solicitó el uso de la voz y manifestó lo siguiente: Buenos días, no 
creí que fuera necesario puntualizarlo pero cabe aclarar que aquí no elaboramos leyes, aquí 
no legislamos de manera formal, aquí lo único que hacemos es proponer un proyecto de ley 
de hacienda que será sometido a consideración de la legislatura y en la votación lo único que 
hacemos es aprobar el envío de este proyecto a la legislatura del estado, entonces no hay 
ninguna irregularidad en el procedimiento, es la legislatura la que tiene la facultad de 
elaborarla y modificar y regresar al cabildo la Ley de Hacienda si es necesario y el cabildo no 
hace leyes y no está facultado para hacerlas, gracias. Solicitando nuevamente el uso de la 
voz, la Ciudadana Maricruz Carrillo Orozco, Séptima Regidora, manifestó: En respuesta, 
porque eso fue para mí, quisiera que me especifiques en qué artículo o en qué ley se faculta 
al Congreso para modificar un dictamen aprobado por nosotros, o sea nosotros aprobamos la 
Ley de Hacienda, o sea, mandamos una iniciativa, discúlpame, pero mandamos un 
documento que no es el que publicó el congreso del estado y tengo las pruebas y creo que ya 
todo el mundo las tiene, de las modificaciones que se hicieron sin el consenso nuestro, yo no 
sé si alguno de los compañeros tuvo la información de las modificaciones que se iban a hacer, 
porque al menos a tu servidora no le llegaron esas modificaciones y somos un órgano, en el 
artículo 115 habla de nuestras facultades y aquí no he encontrado nada que faculte al 
congreso a modificar algo sin consultarnos. Posteriormente solicitó el uso de la voz el 
Ciudadano Luis Pablo Bustamante Beltrán, Décimo Segundo Regidor, quien manifestó: 
Pues simplemente decir que aquí no hacemos ninguna ley y es el congreso el que elabora las 
leyes y nada más, creo que con eso queda más que claro, todos los sabemos y está en las 
leyes estatales y federales. Seguidamente el Ciudadano Issac Janix Alanís, Décimo Primer 
Regidor, solicitó el uso de la voz y manifestó: Gracias, buenos días a todos, como dices 
también, no pensé que fuera necesario pero lo que expone mi compañera solamente es 
respeto, entendemos por qué estás defendiendo el tema, lógicamente, pero lo único que 
queremos es respeto, o sea si nosotros enviamos algo y hay otra propuesta, que nos hagan 
participes para que nosotros también podamos bajar la información al municipio de Benito 
Juárez, a su empresariado, a los ciudadanos, es todo lo que se pidió, afortunadamente la 
Presidente ya está tomando cartas en el asunto pero no creo que sea correcto que defiendas 
una postura que es incorrecta por parte del Congreso. Yo lo que quería hablar es algo positivo, 
afortunadamente, y le agradezco Presidente, el día de ayer tuvimos la segunda reunión con 
el empresariado en el tema de las grúas y todos ya están en el entendido, las instrucciones 
que giró la Presidente es que el Secretario se reuniera, ayer tuvimos la segunda reunión y 
afortunadamente ya todos están en el entendido de que lo que se publicó en la Ley de 
Ingresos y la Ley de Hacienda en el cobro de máximo de 15 UMAS ya se respeta, habían 
algunos casos todavía que no, pero a partir del pasado primero de enero se está respetando 
y es una información que es importante ya que nadie está exento de un hecho de tránsito, de 
un accidente y los precios que vamos a tener pues son los más bajos del país en estos 
servicios y pues en hora buena se logró algo muy interesante por parte de todo el Cabildo y 
bueno es importante que se corra esta voz para que nadie tenga que hacer un pago por demás 
de lo que ya marca la ley, muchísimas gracias. Solicitando nuevamente el uso de la voz, la 
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Ciudadana Niurka Alba Sáliva Benítez, Décima Tercera Regidora, manifestó: Por alusión 
indirecta, mi estimado Regidor, no podemos olvidar nuestra función número uno, que es 
representar a nuestra ciudadanía y si hoy por hoy tenemos empresarios que se están viendo 
afectados, es nuestra obligación atenderlos, recibir las solicitudes y obligar, fíjense la palabra 
que uso, obligar al Congreso del Estado a que respete nuestra autonomía, nosotros estamos 
para defenderlos a ellos, nosotros somos su voz y es por esto que si nuevamente digo y 
aplaudo en este caso el comentario de la Regidora Maricruz, tenemos que hacer valer lo que 
todos por unanimidad, incluyéndolo a usted, votó a favor, entonces si ellos quieren cambiar 
algo nos tienen que consultar antes y no pasar por arriba a tantas personas que están acá 
que no podemos olvidar algo, los empresarios son la economía que sustenta nuestro 
municipio, por tanto y demás el estado y por tanto y demás la federación y son las fuentes 
generadoras de empleo, si no los escuchamos a ellos, entonces el día de mañana qué vamos 
a hacer, es cuánto. Posteriormente el Ciudadano José Luis Acosta Toledo, Décimo 
Regidor, solicitó el uso de la voz y manifestó: Comparto la visión legal y justa de ambos 
compañeros Regidores, Regidora Maricruz creo que tiene toda la razón, si bien el Congreso 
tiene la facultad legislativa, no nos tomaron en cuenta y ni siquiera tomaron en cuenta a las 
cámaras para esta modificación del artículo, qué lástima que esta reunión que el día de ayer 
se dio fue en el marco de la celebración de la promulgación de la independencia del 1917, 
que en su artículo 40 habla de la forma de gobierno de este país, la cual dice que somos una 
república representativa, lo último que hubo ayer en esa reunión fue la representatividad de 
las cámaras y de los ciudadanos, lo que yo pido y exijo a este Cabildo el día de hoy es nos 
fajemos y representemos lo que la Constitución dice, una república representativa habla de 
una democracia participativa, a lo cual hoy agradezco el que estén aquí con nosotros el 
Licenciado Eduardo Galaviz, vi por ahí a James Tobin, vi a Melissa Bugarini del Consejo 
Coordinador Empresarial, Enrique Macías, Masi de CANIRAC, agradezco también a Miriam 
Cortés de ACLUVAQ, Cynthia Dehesa de Ciudadanos por la Transparencia, muchas gracias 
por estar aquí presentes, muchas gracias por venir aquí a hacer esta participación activa de 
la sociedad y una disculpa por la sinvergüenzada, perdón, pero es una sinvergüenzada que 
acaba de hacer esta administración este día, yo llegué hoy aquí temprano a las nueve de la 
mañana y habían funcionarios de la dependencia municipal sentados ocupando lugares y por 
eso es que está llena la sala y por eso es que vemos a actores representantes del Consejo 
Empresarial sentados, por allá parados atrás, tratando de participar porque las sillas están 
ocupadas por funcionarios, que si bien está abierta a todos los ciudadanos, con todo respeto 
una disculpa porque no sé quiénes los citaron para estar aquí ocupando sillas y no darle la 
oportunidad a los empresarios de que se manifiesten y nos hagan este sentir y este clamor 
empresarial al Cabildo, lo que si quisiera yo comentar, me uno a la petición de la compañera 
Niurka de hacer este llamado al Congreso, me gustaría que quizá pudiéramos convocar a una 
sesión extraordinaria de carácter urgente porque es de obvia urgencia el tema de la basura, 
el que ya lo resolvamos, para poder no seguir frenando el tema de las licencias de 
funcionamiento de este año 2020 y bueno, también quisiera por ahí pedir que frenaran esta 
guerra sucia que se está dando contra ciertos actores que valientemente están alzando la voz 
yo fui ya cómplice, perdón, víctima de un tema por ahí de aquellos y créanme que sé lo que 
sucede, no dejen de alzar la voz, no dejen de alzar la voz, gracias por estar aquí y la verdad 
es que hay algo que quiero yo agradecer también algo muy importante, el día de ayer mi 
secretarias, mi equipo de trabajo me dijo algo muy importante, yo les dije, jálenme las orejas 
cuando esté flaqueando y cuando no consideren que esté trabajando bien, gracias y hoy les 
digo gracias a los empresarios por venir a jalarnos las orejas, bienvenidos sean siempre aquí 
y por favor nunca dejen de alzar la voz, gracias. En uso de la voz, la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, manifestó: Rápidamente, aquí nadie 
nos vino a jalar las orejas, estamos trabajando con ellos desde hace un buen rato, estamos 
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hablando con el Congreso del Estado que es a quien le compete hacer la modificación, pero 
siempre hemos hablado de una modificación a la ley, no es de ahorita, ayer fue el 103 
aniversario de la promulgación de la Constitución, lo que festejamos el día de ayer y no la 
independencia, pero aquí lo importante es que el recinto está siempre abierto para todos, para 
el que se quiera sentar, de ninguna manera mandamos sentar a la gente, nosotros sabíamos 
que venían el día de hoy las cámaras, hemos estado platicando con ellos, ayer hasta muy 
noche, hoy en la mañana, nosotros pedimos también estar en la reunión con los diputados 
para sensibilizar en torno al tema, me parece que es una falta de respeto que hables de una 
sinvergüenzada, creo que no se lo merece la gente que está aquí, que son los mismo que 
vienen siempre y que vienen como asesores y que Colin está parado, están aquí en primera 
fila el Consejo Coordinador Empresarial, Galaviz, está Cynthia Dehesa, está Miriam sentada, 
los que llegaron a tiempo y la verdad es que siempre tienen un espacio y no nada más aquí, 
yo hablo con ellos siempre y me encanta platicar con ellos y estar al pendiente de que se haga 
lo correcto y lo hemos dicho siempre y vamos a hacer lo correcto y va a haber una modificación 
ya lo dijimos que le compete y nos lo pidió ayer los Diputados, que ellos se encarguen de 
hacer la modificación en base a lo que nosotros hemos solicitado, lo que han solicitado los 
empresarios que siempre se les ha escuchado y siempre se les va a escuchar, siempre, 
entonces bienvenidos sean y lo dije desde un principio y vamos a hacer lo correcto, en este 
Cabildo se hace lo correcto y decimos no a la corrupción, sí a la transparencia y vamos a 
trabajar de la mano, en base a reglamentación, en base a un orden, en base a mejorar la 
calidad de vida de los benitojuarenses, porque todos o la gran mayoría de los que está aquí 
ha sido parte de este destino en el cincuenta aniversario y mucha gente que está allá afuera 
también y que no tienen la oportunidad de estar el día de hoy porque a lo mejor y están 
trabajando, las cocineras, los garroteros, el hostes, la camarista, el ayudante de cocina, el jefe 
de mantenimiento que son parte también de este hermoso lugar, así que vamos a trabajar en 
pro decir sí a la transparencia y combate a la corrupción y mejorar la calidad de vida de los 
benitojuarenses siempre y escuchándolos a ustedes siempre además que la gran mayoría 
son grandes amigos. Solicitando nuevamente el uso de la voz, el Ciudadano Luis Pablo 
Bustamante Beltrán, Décimo Segundo Regidor, manifestó: Bueno, nada más creo que es 
importante decirlo, yo estaba hablando de cómo funciona el procedimiento legislativo, ya 
después empezaron a comentar muchas otras cosas que no tienen que ver con el 
procedimiento legislativo, decirles a todos mis compañeros Regidores, a Niurka, Issac, a 
Maricruz, a José Luis, que fueron los que intervinieron, que estoy de acuerdo con ellos, hay 
que hacer las cosas bien, hay que pedir al Congreso respeto no en este tema, en los que sean 
y a los empresarios, bienvenidos, ojalá vinieran todas las sesiones, los funcionarios, los 
servidores públicos que trabajan en este Ayuntamiento bienvenidos, vengan cuando quieran, 
siéntense donde quieran, este lugar es para todos y pues vamos a trabajar, yo por mi parte 
creo que me he reunido con todos los empresarios, creo que me he reunido con los diputados, 
he demostrado demasiado interés de trabajar para llegar a una solución y pues eso es todo 
lo que quiero decir, muchas gracias. Posteriormente solicitó el uso de la voz el Ciudadano 
Luis Humberto Aldana Navarro, Octavo Regidor, quien manifestó: Buenos días a todos, 
bienvenidos todos, con su permiso Presidente, compañeros, gente que nos ve por las redes 
sociales, Radio Cultural Ayuntamiento. Algunas precisiones compañera Maricruz, las 
facultades del Congreso, relativas a la expedición de ley están en el artículo 75, fracción II y 
VI; ellos expiden la Ley de Hacienda, la Ley de Ingresos, si fuera algún otro tipo de documento, 
tal vez estaría fuera de sus facultades pero finalmente expiden esa ley, es una ley vigente y 
nosotros como Ayuntamiento debemos acatar las leyes y en su caso ver los mecanismos en 
defensa de la ciudadanía, ya estoy como lo de complice compañero, que barbaridad, per 
bueno, en fin, entonces yo quisiera decir, también invitar a los compañeros a que, es decir, 
este tema fue parte o fue relativo al octavo punto del orden del día, discutamos los puntos de 
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orden del día cuando son y no en asuntos generales, que son temas de otra índole, la 
propuesta de usted es muy buena compañera, creo que lo que dicen mis compañeros no tiene 
discusión, hay que defender a la ciudadanía, hay que pedir respeto al congreso, eso todo está 
muy bien, pero creo que el octavo punto del orden del día era relativo y podíamos haber 
desahogado todo esto ahí, entonces yo sí quiero insistir en que nos sigamos sumando a estos 
esfuerzos que hemos estado haciendo, llevamos dos o tres días de reuniones viendo de que 
manera nosotros como Ayuntamiento, esta es una medida, la del octavo punto, podemos 
defender a la ciudadanía que es lo que nos corresponde en tanto hay una ley vigente que se 
tiene que cumplir y los diputados, bueno, se encargan de revisar las observaciones que 
estamos haciendo, las propuestas que aquí se generan, es otro escenario, no está dentro de 
nuestra facultad, pero sí seremos observantes de todo lo que se haga en esos términos y por 
favor sigamos adelante en ver todas esas propuestas que estamos haciendo, que están 
haciendo Presidente, Síndico, acerca de cómo defender a la ciudadanía que tiene una 
situación pueden llevarse a cabo, es cuánto compañeros. En uso de la voz, la Ciudadana 
María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, manifestó: Y la 
ampliación es una solicitud de las cámaras, que nos lo pidieron y con todo gusto se hace, 
porque hay que hacer las cosas como se deben de hacer, no de la noche a la mañana, muy 
ordenado porque van a quedar aquí estas adecuaciones, quedarán durante todo este dos mil 
veinte. Solicitando nuevamente el uso de la voz, la Ciudadana Maricruz Carrillo Orozco, 
Séptima Regidora, manifestó: Por alusión una ultima participación, hacer la aclaración, tiene 
facultad el Congreso, pero hay procesos compañero, existen los procesos y mecanismos y no 
estamos pintados, por algo somos una autoridad y hay que tener eso muy presente, que es 
lo que estoy solicitando, el tema aquí y lo grave de esto donde se está desviando la atención 
no es el contenedor, el cobro o el no, sino el cómo se hizo la modificación de algo que nosotros 
aprobamos, de lo que no se nos dio fe y que ahí tuvieron, si esto lo pudieron hacer con este 
tema, ¿Qué nos garantiza que no lo vayan a hacer con otros temas? Y nuestra 
responsabilidad es vigilar lo que aprobamos, porque estamos, como ya se ha dicho en 
reiteradas ocasiones, representando el interés ciudadano y tenemos que cuidar que las cosas 
se hagan bien, hay muchos, muchos antecedentes que se han dado desde SIRESOL en 
cuanto las empresas concesionarias de basura, temas que no se han atendido, entonces no 
podemos brincar de una etapa a otra, sin embargo, mi participación no se dio en el momento 
de la aprobación porque no estábamos haciendo el análisis del indebido proceso que se dio 
en el Congreso, simplemente fue una prórroga, por eso fue que me esperé hasta asuntos 
generales para poder tocar el tema y hacer la aclaración, y reitero, no es lo grave el cobro o 
el no de los contenedores, sino la falta de respeto hacia nuestra autoridad, es cuánto. 
Seguidamente la Ciudadana Lorena Martínez Bellos, Novena Regidora, solicitó el uso de 
la voz y manifestó lo siguiente: Muy buenos días a todo el público que nos está acompañando 
el día de hoy, yo creo que aquí no se trata de un debate entre nosotros de algo que aquí en 
este Cabildo no se aprobó, sin embargo nuestra Presidente Municipal ha estado en toda la 
disposición de que se llegue a un mejor arreglo y no se le afecte a la ciudadanía, pero 
pareciera que nosotros fuimos los que lo aprobamos, cuando no fue este Cabildo, sino fue el 
Congreso del Estado, entonces de verdad a mí se me hace mala onda el que aquí estemos 
discutiendo y nos estemos peleando por algo que nosotros no hicimos, entonces este tema, 
todas las cámaras se le debe de exigir al Congreso del Estado, que ellos fueran los diputados 
los que aprobaron este tema, es cuánto. En uso de la voz, la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, manifestó: En realidad todos 
estamos de acuerdo en lo mismo, no entiendo la discusión, estamos de acuerdo y hay temas 
que hay que afinar porque nos han pedido por parte del empresariado, cobrar a casas 
habitación por ejemplo, que nosotros en este Cabildo no estamos de acuerdo, entonces 
estamos afinando el tema pero estamos creo todo el cuerpo colegiado de acuerdo en torno a 
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lo que sucedió, todos los empresarios están de acuerdo en la misma postura y será a través 
de la iniciativa, que nosotros ya tenemos una propuesta, Miriam Cortés tiene una propuesta 
también por ahí, o sea, Miriam me refiero a que tu como vocera de un cuerpo de abogados 
que tiene el empresariado y el objetivo es trabajar, tender puentes, escucharlos y mejorar en 
positivo para todos, de los ciudadanos, de la casa habitación, del empresario, del hotelero, 
todos y la postura en torno a lo que sucedió y eso lo dije hace un momento, la postura del 
presente órgano colegiado en relación al artículo 135 de la Ley de Hacienda del Municipio de 
Benito Juárez, es en el mismo sentido, alcance y lineamientos que se propuso, discutió y 
aprobó en este recinto, eso no está a punto de discusión, lo dijimos y lo dije yo en las cámaras, 
no una, varias veces, es verdad que no nos toca hacer leyes pero si ponemos un 
posicionamiento y la iniciativa nosotros tenemos la propuesta, ellos lo tomarán y estoy segura 
que se llegará a un buen puerto y a un buen término en pro de Benito Juárez. Solicitando el 
uso de la voz, el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge Carlos Aguilar 
Osorio, manifestó: Si me lo permite Presidente, hacerles un comunicado de la Dirección 
General de Turismo del Ayuntamiento de Benito Juárez, a petición de la Fundación Oasis, 
iniciaron este miércoles el proyecto de restauración de cuatro obras visuales ubicadas en el 
puente vehicular de la Avenida López Portillo con la Avenida Bonampak, entrada Puerto 
Juárez, en la recuperación participarán los artistas Derzu Uzala, Sony Montana, Mosco 
Graskie y Karla Salgado, que retomarán los trabajos que realizaron en el dos mil dieciséis, 
expresando con brochazos y pincelazos llenos de color un mensaje a los ciudadanos y turistas 
que frecuentan dicha zona concluyendo las obras el próximo quince de febrero. Los murales 
fueron realizados en dos mil dieciséis como parte de ñCoraz·n de Pescadorò y en esta ocasión 
nueve artistas participarán en la intervención y diseño de diez expresiones de este tipo en 
distintos puntos de Puerto Juárez y Cancún, a fin de motivar e inspirar a visitantes y locales 
mediante el arte urbano en su tránsito diario, la intención es reactivar a través del arte el 
tránsito de los turistas y locales que continuamente pasan por esta zona, expresó Margarita 
Velasco de relaciones públicas del Oasis. Es algo que tenemos que pedir que cuiden, son 
unos edificios que están pintando ahí, la verdad es que le pedimos a la ciudadanía que disfrute 
estas obras de arte y al mismo tiempo que lo disfruten. Y si me lo permiten, la verdad es que 
el Secretario Técnico es un órgano de consulta, pero en este caso también hay alusiones, el 
responsable del orden en el recinto es la Secretaría General y las sillas están abiertas para 
todos, no importa si eres empresario, empleado de gobierno, servidor público, jardinero, quien 
llega primero agarra una silla, lo digo con todo respeto para quien ejerce una actividad, para 
quienes hoy nos visitan y no nos visitarán mañana, que bueno que haya caras conocidas, 
pero la mayoría de la gente que está hoy sentada es la que siempre nos acompaña a 
escucharnos y se los agradecemos y sí, la verdad es que encuentro ofensivo el adjetivo 
calificativo de sinvergüenza, yo creo que vale la pena que mantengamos un orden y una 
discusión de altura por respeto a la ciudadanía, es cuánto. Solicitando nuevamente el uso de 
la voz, el Ciudadano José Luis Acosta Toledo. Décimo Regidor, manifestó: Por alusión 
nada más dos segundos, quiero aclarar el tema para que no deje, el día de hoy llegué 
temprano porque mi oficina estaba cerrada y a las nueve de la mañana habían funcionarios 
aquí de las Direcciones de Protección Civil, de las Direcciones de Archivo Municipal, de las 
Direcciones de Gobierno, obviamente a las nueve de la mañana no era la sesión, entonces, 
para que no crean que estoy inventando cosas, estaba la mitad de la sala llena de funcionarios 
públicos que claro, están invitados y bienvenidos sean y ojalá los sigamos viendo aquí, pero 
el hecho de que hayan llegado a las nueve, nueve y media de la mañana antes de la sesión 
claramente responde a una intención de llenar las sillas y que no las llenen quienes quizá 
puedan reclamar algo, es cuánto. En uso de la voz, el Secretario General del Ayuntamiento, 
Ciudadano Jorge Carlos Aguilar Osorio, manifestó: No quiero entrar en una dinámica de 
discusión, creo que respeto a todos, pero yo les quiero decir que Regidor, de veras lo digo 
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con mucho respeto, llegamos temprano, pero siempre están aquí desde las nueve, no es el 
procedimiento, siempre están aquí desde las nueve, no en específico. Haciendo uso de la voz, 
la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, 
manifestó: A lo mejor tú no tienes la oportunidad de llegar siempre a tiempo, querido Regidor, 
pero los que están sentados aquí siempre están a las nueve y asesoran a los Regidores, dan 
información, siempre están a las nueve, llegan a tomar nota y yo creo que vámonos tratando 
con respeto, decir una sinvergüenzada y otra palabra que también comentaste no se lo 
merece ninguna de las damas, ninguno de los caballeros que están aquí presentes y es parte 
de tu equipo sentado también aquí, es un recinto oficial, vamos a tratarnos todos con respeto 
si nos queremos tanto. No habiendo más intervenciones por parte de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día, para lo cual 
informó que con el anterior punto se había agotado el Orden del Día, por lo que se procedió 
a la clausura de la sesión.  -------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Primero.- Clausura de la sesión. En uso de la voz, la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, manifestó: Siendo las once horas con 
diez minutos del día jueves seis de febrero del dos mil veinte, y a fin de dar cabal cumplimiento 
a la Orden del Día, declaro clausurados los trabajos correspondientes a la Trigésima Cuarta 
Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, 2018-2021. Levantándose la presente conforme lo establece el Artículo 42 del 
Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo, y firmando para constancia los que en ella intervinieron.  --------------------------------------------------
------------- -------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
 


